
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2024-P-0124 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 10 DE ABRIL DE 2024 
 

Proyectó: GGN 
 
 

1 

                             
No. 

EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 502838 210-7826 06/12/2023 GGN-2024-CE-0231 29/12/2023 SOLICITUD 

2 503950 210-7216 18/10/2023 GGN-2024-CE-0230 28/12/2023 SOLICITUD 

3 503180 210-7606 17/11/2023 GGN-2024-CE-0228 28/12/2023 SOLICITUD 

4 500436 210-7263 20/10/2023 GGN-2024-CE-0227 05/01/2024 SOLICITUD 

5 507730 210-7193 17/10/2023 GGN-2024-CE-0226 29/11/2023 SOLICITUD 

6 508536 210-7435 03/11/2023 GGN-2024-CE-0237 24/11/2023 SOLICITUD 

7 508553 210-7436 03/11/2023 GGN-2024-CE-0236 24/11/2023 SOLICITUD 

8 508561 210-7481 14/11/2023 GGN-2024-CE-0235 30/11/2023 SOLICITUD 

9 502164 210-7282 23/10/2023 GGN-2024-CE-0234 29/12/2023 SOLICITUD 

10 505509 210-8027 23/01/2024 GGN-2024-CE-0244 21/03/2023 SOLICITUD 

11 507484 210-8084 24/01/2024 GGN-2024-CE-0154 06/03/2024 SOLICITUD 

12 506836 210-8021 23/01/2024 GGN-2024-CE-0242 21/03/2024 SOLICITUD 

13 505482 210-8046 24/01/2024 GGN-2024-CE-0241 21/03/2024 SOLICITUD 

14 508244 210-8033 23/01/2024 GGN-2024-CE-0240 21/04/2024 SOLICITUD 

15 JG4-16581 210-8030 23/01/2024 GGN-2024-CE-0239 15/03/2024 SOLICITUD 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7826

República de Colombia

    

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN No. 

“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. 502838”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por 

el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas 

por la Agencia Nacional de Minería y

 
 

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 

por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para 
“ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 

 yminero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 

“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de 
personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución No. 34 

del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los 
 asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,

grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos 

administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 

RES-210-7826
06/12/2023
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ANTECEDENTES

 

 
Que, el señor identificado con RUBEN DARIO BORDA FRANQUI, cédula de ciudadanía No. 7.276.643, el día 01 de octubre de 

 presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente: 2021,
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS ubicado en el municipio de en los , SANTANDER DE QUILICHAO, 
departamentos de , a la cual le correspondió el expediente No. Cauca 502838.
 

Que, el Decreto No. 2078 de 2019, estableció:

 

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM), como 
la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de 
lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”
 

Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió decisión 

de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante 

auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un 

ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales para 

garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

 
Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas 

transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 

requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre 

de 2022, a saber:

 

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de titulación, un 
certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno 
de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se presenten 
dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse 
de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de 
precaución.
 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional de 
Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias 
legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán 
previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición de los 
certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los 
peticionarios. (…)”.
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Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-40002023E400013 
, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones en el marco del del 19 de enero de 2023

cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

 

Que el Gobierno Nacional expidió el , mediante el cual adoptó medidas para el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 

29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

 

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. de la 
sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el 
Auto del 29 de septiembre de 2022:
 

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las áreas qAgencia Nacional de Minería exija el certificado ue a 
 (Negrilla y resaltado fuera de texto). (…)”la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero

 

Que, mediante Auto  No. 0009 del 18 de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 154 del 19 de septiembre de 2023[1]
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, se procedió a 

requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub 
, para que dentro del término perentorio de  contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha examine un (01) mes

providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) 

competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con 

constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través 

de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de 
.la propuesta

 

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. ,  01 de noviembre de 2023 502838
y vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, se consultó el Sistema Integral de Gestión 

Minera - AnnA Minería, evidenciándose que el proponente Ruben Dario Borda Franqui , por tal no atendió la exigencia formulada
razón, se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que, el , frente a la remisión normativa, dispone lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas
 

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del 
Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de 
Procedimiento Civil.”
 

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 1437 de 2011, expone:
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“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-Reglas 
Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante 
organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
 

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una 
petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los adoptar una decisión de fondo
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para resolver 
la petición.
 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo 
que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).
 

Que la Corte Constitucional[2]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento tácito es 
una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 
carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar derechos procesales
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).
 

Que el Grupo de Contratación Minera, , realizó el estudio de la propuesta de contrato de el día 01 de noviembre de 2023
concesión No. , en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en el 502838 Auto No. 0009 del 18 de septiembre de 

se encuentran vencidos, y el proponente Ruben Dario Borda Franqui, 2023, no dio cumplimiento al requerimiento antes 
. Por tanto, lo procedente es aplicar la consecuencia jurídica prevista en el citado auto, esto es, declarar el desistimiento señalado

del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes citadas.

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de Concesión No. 

502838.
 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
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RESUELVE

 

 Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. , por las ARTÍCULO PRIMERO.- 502838
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 

 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de ARTÍCULO SEGUNDO.-
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a el señor identificado con RUBEN DARIO BORDA FRANQUI, cédula de 

o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.ciudadanía No. 7.276.643, 

                                                       

                                                  

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse dentro de los ARTÍCULO TERCERO.- 
DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de Gestión ARTÍCULO CUARTO.- 
Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
 

[1]https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20154%20DE%2019%20DE%20SEPTIEMBRE%20DE%

202023.pdf  GGN-2023-EST-154.  Fijación: 19 de septiembre de 2023 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.

 
[2] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 



 

GGN-2024-CE-0231 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7826 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 502838”, 

proferida dentro del expediente 502838, fue notificada electrónicamente al señor RUBEN 

DARIO BORDA FRANQUI, identificado con cedula de ciudadanía número 7.276.643, el día 

13 de diciembre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación electrónica 

GGN-2023-EL- 3368. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 29 DE 

DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                  

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7216

República de Colombia

    

RESOLUCIÓN No.                                             
                                                 (  )

“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. 503950”

  
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

                                                                           
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.                                           

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en 
su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para 
su  e j e r c i c i o ” .                                                                                                                    

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Agencia Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

ANTECEDENTES
 

Que el día  la sociedad proponente identificado con NIT No.  30 de diciembre de 2021, Q Y M SAS 
900058021-1  propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un , radicó
yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en los municipios de RECEBO CUCUNUBÁ, 

en el Departamento de a la cual le correspondió el LENGUAZAQUE, UBATÉ,  Cundinamarca 
expediente No. 503950.                                                                                                                     
 

RES-210-7216
18/10/2023
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Que, el día  se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No.  31 de enero de 2022,
 y se determinó:                                                                                                               503950.

“VERIFICADA LA INFORMACION DE LA EVALUACIOM INICIAL Y FINAL ES VIABLE CONTINUAR 
”CON LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION.

Que, el día  se realizó evaluación técnica de la propuesta de contrato de  01 de febrero de 2022,
concesión No. en la cual se determinó:                                                                                 503950,  
 
“Una vez revisada la información geográfica y técnica registrada en la plataforma ANNA Minería, se 
observa lo siguiente: Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta 
503950 para RECEBO, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los 
Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la 
Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de 
agosto de 2019, se cuenta con un área libre de 69,8706 hectáreas, ubicada en los municipios de 
CUCUNUBÁ, LENGUAZAQUE, UBATÉ, departamento de CUNDINAMARCA.                             
 
El Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, CUMPLE con lo establecido en la Resolución No.143 del 
29 de marzo de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Se presenta superposición total 
con la capa informativa de ZONAS MICROFOCALIZADAS y con la capa SISTEMA DE AREAS 
PROTEGIDAS INFORMATIVAS-DRMI-Complejo Lagunar Fuquene, Cucunuba y Palacio, sin 
embargo, el solicitante deberá estar atento al pronunciamiento de la autoridad competente Se 
presentan 79 Predios rurales en el área de interés”.                                                                           
 
Que, el día  se realizó evaluación económica de la propuesta de contrato de  09 de febrero de 2022,
concesión No. en la cual se determinó:                                                                      503950,  
 
“El proponente Q Y M SAS presenta declaración de renta de la vigencia 2020.

El proponente Q Y M SAS presenta matricula profesional de la contadora NANCY LILIANA VASQUEZ 
NOVA, quien firmó Estados Financieros, como contador público.                                     

El proponente Q Y M SAS no presenta el certificado de antecedentes disciplinarios de la contadora 
NANCY LILIANA VASQUEZ NOVA, quien firmó los Estados Financieros como contadora pública.

El proponente Q Y M SAS presenta RUT actualizado con fecha de generación del documento 29 de 
d i c i e m b r e  d e  2 0 2 1 .

El proponente Q Y M SAS presenta Estados Financieros, de la vigencia 2020, no están comparados 
con la vigencia 2019, contienen notas a los Estados Financieros, están firmados por la contadora 
NANCY LILIANA VASQUEZ NOVA, como contadora pública, no están certificados.

El proponente Q Y M SAS presenta certificado de existencia y representación legal vigente de la 
Cámara de Comercio de Bogotá. Con fecha de generación del documento 29 de diciembre de 2021.

Conclusiones de la evaluación.
 
Revisada la documentación contenida en la placa 503950 el radicado 39103-0, de fecha 30 de 
diciembre de 2021, se observa que el proponente Q Y M SAS NO CUMPLE con la documentación 
para acreditar la capacidad económica., de acuerdo a lo establecido en el artículo 4º, literal B, de la 
Resolución 352 del 04 de julio de 2018, dado que no allegó:                                                               

- El proponente Q Y M SAS no presenta el certificado de antecedentes disciplinarios de la contadora 
NANCY LILIANA VASQUEZ NOVA, quien firmó los Estados Financieros como contadora pública.

- El proponente Q Y M SAS presenta Estados Financieros, de la vigencia 2020, no están comparados 
con la vigencia 2019, contienen notas a los Estados Financieros, están firmados por la contadora 
NANCY LILIANA VASQUEZ NOVA, como contadora pública, no están certificados.

No se realiza cálculo de indicadores, por lo tanto, el proponente Q Y M SAS NO CUMPLE, dado que 



   Página 3 de 6

la información financiera en la plataforma ANNA Minería, en los conceptos (Activo Corriente, Pasivo 
Corriente, Activo Total, Pasivo Total), no coincide con las cifras reportadas en los Estados Financieros 
presentados de la vigencia 2020, de igual forma no presenta Estados Financieros comparados de las 
vigencias 2020-2019.
 
Conclusión de la Evaluación:
 
El proponente Q Y M SAS NO CUMPLE con la capacidad económica, en virtud a que no se realiza 
cálculo de indicadores, por lo tanto, el proponente Q Y M SAS NO CUMPLE, dado que la información 
financiera en la plataforma ANNA Minería, en los conceptos (Activo Corriente, Pasivo Corriente, Activo 
Total, Pasivo Total), no coincide con las cifras reportadas en los Estados Financieros presentados de 
la vigencia 2020, de igual forma no presenta Estados Financieros comparados de las vigencias 2020-
2019, NO CUMPLE con la documentación, por lo tanto, NO CUMPLE con lo establecido en el artículo 
4º “Documentación a aportar para acreditar la capacidad económica” de la Resolución 352 del 04 de 
j u l i o  d e  2 0 1 8 ,  d e b e  a l l e g a r :

- Certificado de antecedentes disciplinarios vigente a la fecha del requerimiento, de la contadora 
NANCY LILIANA VASQUEZ NOVA, quien firmó los Estados Financieros como contadora pública.
 
- Estados Financieros de la vigencia 2020, comparados con la vigencia 2019, deben contener notas a 
los Estados Financieros, deben estar firmados y certificados por contador público y/o firmados y 
dictaminados por revisor fiscal.

- Debe corregir la información financiera en la plataforma ANNA Minería, en los conceptos (Activo 
Corriente, Pasivo Corriente, Activo Total, Pasivo Total), las cifras deben coincidir con las cifras 
reportadas en los Estados Financieros de la vigencia 2020, con corte al 31 de diciembre.
 
- Aval Financiero.
 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, el 
solicitante podrá acreditar la suficiencia financiera de su solicitud, con alguno o varios de los 
siguientes documentos para que acredite la suficiencia financiera:

1. Con la presentación de los estados financieros de su matriz o controlante, (en el caso que aplique), 
para lo cual se requiere que corrija la información financiera, diligenciando las cifras en el aplicativo: 
(activo corriente, pasivo corriente, pasivo total, activo total y patrimonio) de la compañía matriz o 
controlante. Adicionalmente, deberá adjuntar a través de la plataforma Anna Minería: Estados 
financieros certificados y/o dictaminados de conformidad con la normativa contable de la matriz o 
controlante en el caso que el solicitante se encuentre en situación de subordinación y control, 
acompañados de la matrícula profesional y del certificado de antecedentes disciplinarios vigente 
expedido por la Junta Central de Contadores del contador que los certifique, o con las credenciales 
que apliquen en el caso que sean estados financieros de empresas extranjeras.
 

2. Con la presentación de los estados financieros de sus accionistas o socios, para lo cual se requiere 
que corrija la información financiera, digitando las cifras en el aplicativo: (activo corriente, pasivo 
corriente, pasivo total, activo total y patrimonio) del accionista o socio y adjunte a través de la 
plataforma Anna Minería: Estados financieros certificados y/o dictaminados de conformidad con la 
normativa contable de los accionistas o socios del solicitante, acompañados de la matrícula 
profesional y del certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de 
Contadores del contador que los certifique. Para este caso se deberá allegar, además, la 
comunicación formal de quien esté acreditando la capacidad económica, en la que se indique el 
vínculo con el solicitante y autorizando la presentación de estos estados financieros. Adicionalmente, 
se deberá allegar una certificación de composición accionaria suscrita por contador público, con sus 
respectivas credenciales, en la que se pueda evidenciar la calidad de accionista o socio del solicitante.
 

3. Con la presentación de un aval financiero expedido únicamente por entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, para lo cual deberá adjuntar a través de la plataforma Anna 
Minería: Aval financiero expedido únicamente por entidades vigiladas por la Superintendencia 
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Financiera de Colombia, para lo cual se podrá usar una o más de las siguientes alternativas: a) 
garantía bancaria, b) carta de crédito, c) aval bancario o d) cupo de crédito. En dichos documentos se 
deberá señalar el beneficiario, el valor, el plazo y la destinación de los recursos para el proyecto 

”.minero. (…)  

Que mediante el Auto AUT-210-4122 del 30 de marzo de 2022, notificado por Estado No. 055 del 
se dispuso a requerir a la sociedad proponente identificado con 31 de marzo de 2022, Q Y M SAS 

NIT No. 900058021-1  lo siguiente:,

“(…) ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR al solicitante identificado con Nit. Q Y M SAS, 900.058.021-
1, para que dentro del periodo de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, corrija y diligencie la información que soporta la capacidad económica así 
mismo, adjunte a través de la plataforma AnnA Minería documentación económica, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, y en caso de que la sociedad proponente, no 
cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o 
faltante) a través de un aval financiero, so pena de decretar el desistimiento del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 503950.
 
Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se 
debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación 
de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 
de 2016.
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información requerida, 
cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, esta# dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o 
modificar la información y/o documentación suministrada. (…)”.
 
Que el se consultó el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- y se 19 de septiembre de 2023, 
evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No. , determinándose que, vencido 503950
el término para acatar las exigencias contenidas en Auto AUT-210-4122 del 30 de marzo de 2022, 

 la sociedad proponente no atendió el notificado por Estado No. 055 del 31 de marzo de 2022,
requerimiento formulado dentro del término otorgado para ello. Por tal razón, se recomienda aplicar la 
consecuencia jurídica prevista en el precitado auto de requerimiento, esto es, declarar desistida la 
citada propuesta de contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, establece lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
 
Que, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, dispuso:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
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A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará e l término para resolver la petición.                                                                                    

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 

 (Se resalta).con el lleno de los requisitos legales.”

Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, expedida por Agencia 
Nacional de Minería, estableció:

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

(Se resalta). (…) de 2011.

Que, el parágrafo 4 del artículo 4 de la antes citada Resolución No. 352 de 2018, estableció:

“(...)  Será  de la propuesta de contrato de PARÁGRAFO 4. causal de declaratoria de desistimiento
concesión o de la cesión, la falta de documentos requeridos para la evaluación de la capacidad 
económica establecidos en el presente artículo. Cuando concurran dos (2) o más proponentes o 
cesionarios, dicho desistimiento se aplicará a quienes no presenten la documentación. (…)”. 
(Subrayas fuera del texto original).

Que, al hilo de lo anterior, conviene traer a colación la de la H. Corte Sentencia C-1186/08, 
Constitucional, MP. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, que al referirse a la figura del desistimiento 
tácito ha señalado que:

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 
los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la 
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. (
Negrilla fuera de texto)

Que el Grupo de Contratación Minera, consultó el Sistema Integral de Gestión Minera –SIGM, y 
realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión No. , determinándose que, vencido 503950
el término para acatar las exigencias contenidas en Auto AUT-210-4122 del 30 de marzo de 2022, 

 la sociedad proponente no dio notificado por Estado No. 055 del 31 de marzo de 2022,
cumplimiento al requerimiento antes señalado. Por lo tanto, es procedente aplicar la consecuencia 
jurídica prevista en el citado auto, esto es, declarar el desistimiento del presente trámite minero, con 
fundamento en las normas antes citadas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se declarará desistida la propuesta de contrato de concesión No. 
.503950

 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- la propuesta de contrato de concesión No.  por Declarar desistida 503950,
las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.          
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Notificar la presente Resolución, personalmente y /o electrónicamente, a ARTÍCULO SEGUNDO.- 
través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
sociedad proponente identificado con NIT No. 900058021-1, a través de su representante Q Y M SAS 
legal o quien haga sus veces, o en su defecto por aviso, de conformidad con los artículos 67 y ss. de 
l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .                                                                                   

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual ARTÍCULO TERCERO.- 
podrá presentarse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.                                      

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la ARTÍCULO CUARTO. - 
propuesta de contrato de concesión No. del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA 503950 
MINERÍA y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación



 

GGN-2024-CE-0230 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7216 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

ENTIENDE DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 503950”, 

proferida dentro del expediente 503950, fue notificada electrónicamente a los señores Q Y 

M SAS, identificados con NIT número 900058021-1, el día 12 de diciembre de 2023, tal como 

consta en la certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-3331. Quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 28 DE DICIEMBRE DE 2023, como 

quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                  

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7606

República de Colombia

    

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No (   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.
”503180

 
En uso de sus facultades legales, en LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
.con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 

.p a r a  s u  e j e r c i c i o ”

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”

RES-210-7606
17/11/2023
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- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 

ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente  ORO BARRACUDA S.A.S identificada con el NIT 900131329-4,
radicó el día 12 de octubre del 2021, propuesta de contrato de concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 

, ubicado en el Municipio de departamento del , a la CONCENTRADOS  SANTA ROSA,  CAUCA
cua l  le  cor respond ió  e l  exped ien te  No.503180

Que el día 28 del 2021, se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión y se 
determinó: “(…) Luego de evaluación jurídica inicial y final, es viable continuar solicitud de 
P r o p u e s t a  d e  c o n t r a t o  d e  C o n c e s i ó n  ( … ) ”

Que el día 29 de diciembre del 2021, se evaluó económicamente la propuesta de contrato de 
concesión y se determinó: “(…) Conclusiones de la evaluación. Revisada la documentación 
contenida en la placa 503180 el radicado 34611-0, de fecha 14 de octubre de 2021, se observa 
que el proponente ORO BARRACUDA S.A.S CUMPLE con la documentación requerida para 
acreditar la capacidad económica., de acuerdo al artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 
d e  j u l i o  d e  2 0 1 8 .

Una vez realizados los cálculos de liquidez, endeudamiento y patrimonio de acuerdo a los 
criterios establecidos en el artículo 5º de la Resolución No. 352 de 2018, se evidencia que el 
proponente ORO BARRACUDA S.A.S. NO CUMPLE con la capacidad financiera, dado que NO 
CUMPLE con ninguno de los tres indicadores y específicamente CUMPLE con el indicador de 
p a t r i m o n i o .

1. Resultado del indicador de liquidez: 0,08 NO CUMPLE. El resultado debe ser mayor o igual a 
0 . 5 4  p a r a  m e d i a n a  m i n e r í a .

2. Resultado del indicador de endeudamiento: 646 % NO CUMPLE. El resultado debe ser menor 
o  i g u a l  a  6 5  %  p a r a  m e d i a n a  m i n e r í a .

3. NO CUMPLE el indicador del patrimonio. El patrimonio debe ser mayor o igual a la inversión. 
Patrimonio $ 222.265.821,00 Inversión: $ 1.798.081.674,00.

Conclusión de la Evaluación: El proponente ORO BARRACUDA S.A.S NO CUMPLE con la 
capacidad económica, en virtud a que NO CUMPLE con ninguno de los tres indicadores y 
específicamente NO CUMPLE con el indicador de patrimonio, por lo tanto, NO CUMPLE con lo 
establecido en el artículo 5º “Criterios para evaluar la capacidad económica” de la Resolución 352 
d e l  0 4  d e  j u l i o  d e  2 0 1 8 ,  d e b e  a l l e g a r :

- Aval Financiero. De acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de la Resolución 352 del 
04 de julio de 2018, el solicitante podrá acreditar la suficiencia financiera de su solicitud, con 
alguno o varios de los siguientes documentos para que acredite la suficiencia financiera: 
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1. Con la presentación de los estados financieros de su matriz o controlante, (en el caso que 
aplique), para lo cual se requiere que corrija la información financiera, diligenciando las cifras en 
el aplicativo: (activo corriente, pasivo corriente, pasivo total, activo total y patrimonio) de la 
compañía matriz o controlante. Adicionalmente, deberá adjuntar a través de la plataforma Anna 
Minería: Estados financieros certificados y/o dictaminados de conformidad con la normativa 
contable de la matriz o controlante en el caso que el solicitante se encuentre en situación de 
subordinación y control, acompañados de la matrícula profesional y del certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores del contador que 
los certifique, o con las credenciales que apliquen en el caso que sean estados financieros de 
e m p r e s a s  e x t r a n j e r a s .

2. Con la presentación de los estados financieros de sus accionistas o socios, para lo cual se 
requiere que corrija la información financiera, digitando las cifras en el aplicativo: (activo corriente, 
pasivo corriente, pasivo total, activo total y patrimonio) del accionista o socio y adjunte a través de 
la plataforma Anna Minería: Estados financieros certificados y/o dictaminados de conformidad con 
la normativa contable de los accionistas o socios del solicitante, acompañados de la matrícula 
profesional y del certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central 
de Contadores del contador que los certifique. Para este caso se deberá allegar, además, la 
comunicación formal de quien esté acreditando la capacidad económica, en la que se indique el 
vínculo con el solicitante y autorizando la presentación de estos estados financieros. 
Adicionalmente, se deberá allegar una certificación de composición accionaria suscrita por 
contador público, con sus respectivas credenciales, en la que se pueda evidenciar la calidad de 
a c c i o n i s t a  o  s o c i o  d e l  s o l i c i t a n t e .  

3. Con la presentación de un aval financiero expedido únicamente por entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, para lo cual deberá adjuntar a través de la plataforma 
Anna Minería: Aval financiero expedido únicamente por entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, para lo cual se podrá usar una o más de las siguientes 
alternativas: a) garantía bancaria, b) carta de crédito, c) aval bancario o d) cupo de crédito. En 
dichos documentos se deberá señalar el beneficiario, el valor, el plazo y la destinación de los 
r e c u r s o s  p a r a  e l  p r o y e c t o  m i n e r o . ( … ) ”

Que mediante Auto No. AUTO No.AUT-210-4102 del 30 de marzo del 2022, notificado por 
 se requirió a la sociedad proponente en los estado jurídico No.055 del 31 de marzo del 2022,

siguientes términos: “(…) ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad la sociedad ORO 
BARRACUDA S.A.S con NIT. 900131329-4, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
adjunte toda la información soporte de la Propuesta de Contrato de Concesión, conforme con el 
artículo 271 de la Ley 685 de 2001, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n  N o . 5 0 3 1 8 0 .   

ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a la sociedad la sociedad ORO BARRACUDA S.A.S con NIT. 
900131329-4, para que en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente 
de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie y adjunte la información que 
soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la proponente, no cumpla con la 
suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a 
través de un aval financiero, so pena de entender desistida el trámite de la propuesta de contrato 
de concesión No.503180. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, 
debe estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la 
Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos 
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en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666. (…)”.

Que estando dentro del término para dar respuesta al requerimiento, a través de escrito 
presentado en la plataforma AnnA Minería, el 19 de abril del 2022, la sociedad proponente ORO 

 BARRACUDA S.A.S, solicitó a través de su representante legal, prórroga para cumplir con el 
requerimiento estipulado en el Artículo Segundo del Auto No. AUTO No.AUT-210-4102 del 30 
de marzo del 2022, notificado por estado jurídico No.055 del 31 de marzo del 2022

, Que mediante AUTO No. AUT-210-5342 del 16 de agosto del 2023 notificado por estado 
jurídico No.132 del 17 de agosto del 2023, se resuelve una solicitud de prórroga dentro del 
trámite de la propuesta de contrato de concesión: “(…) ARTÍCULO PRIMERO. – CONCEDER a la 
sociedad proponente ORO BARRACUDA S. A.S identificada con él con NIT. 900131329-4, 
prórroga por el término de UN (01) MES contado a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de esta providencia, para dar cumplimiento al requerimiento efectuado en el Articulo 
Segundo del AUTO No. AUT-210-4102 del 30 de marzo del 2022 publicado por Estado No.055, 
fijado el 31 de marzo del 2022, dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión No.
503180, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.  (…)” 

Que de acuerdo a plataforma AnnA Minería, ya se cumplió el término de la prorroga otorgada a la 
sociedad proponente, evidenciándose que no se allegó ninguna documentación tendiente a dar 
cumplimiento al requerimiento económico estipulado en el Artículo Segundo del Auto No. 
AUTO No.AUT-210-4102 del 30 de marzo del 2022, notificado por estado jurídico No.055 del 
3 1  d e  m a r z o  d e l  2 0 2 2 .

Que el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente propuesta de contrato de 
concesión y determinó que, conforme a la evaluación económica, la sociedad proponente no 
cumplió con el requerimiento de acreditación de la capacidad económica, efectuado mediante el 
Artículo Segundo del Auto No. AUTO No.AUT-210-4102 del 30 de marzo del 2022, notificado 

, según lo dispuesto en el Artículo 5 de la por estado jurídico No.055 del 31 de marzo del 2022
Resolución No.352 de 2018, expedida por la Agencia Nacional de Minería, motivo por el cual, se 
recomienda aplicar la consecuencia prevista en el citado auto, esto es, declarar desistido el 
trámite minero identificado con el expediente No.503180.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, establece lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
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Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que 
ajuste la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la 

.  ( … )  ( S e  r e s a l t a ) .L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que, en atención a la evaluación económica y la recomendación de la verificación jurídica, se 
concluye que la sociedad proponente, no dio cumplimiento al Artículo Segundo del Auto No. 
AUTO No.AUT-210-4102 del 30 de marzo del 2022, notificado por estado jurídico No.055 del 

, como quiera que incumplió con el requerimiento de acreditación de su 31 de marzo del 2022
capacidad económica, según lo dispuesto en el artículo 5 la Resolución No.352 de 2018 expedida 
por la Agencia Nacional de Minería; por lo tanto, de conformidad con la normatividad previamente 
citada, es procedente declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n  N o . 5 0 3 1 8 0 .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Cont ra to  de Conces ión No.503180.
 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO PRIMERO. - 
Concesión Minera , por las razones expuestas en la parte motiva del presente  No.503180
p r o v e í d o .

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución, personalmente, a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad 
proponente ORO BARRACUDA S.A.S identificada con el NIT 900131329-4  , a través de su 

 o en su defecto, procédase mediante aviso, de representante legal o quien haga sus veces
conformidad con el artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.  
 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse a través de la plataforma AnnA Minería dentro de los DIEZ (10) días 
siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .  

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMAN
Gerente de Contratación y Titulación

 

 



 

GGN-2024-CE-0228 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7606 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

503180”, proferida dentro del expediente 503180, fue notificada electrónicamente a los 

señores ORO BARRACUDA S.A.S, identificados con NIT número 900131329-4, el día 12 de 

diciembre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-

2023-EL-3334. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 28 DE 

DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                 

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7263

República de Colombia

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                            )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 
No. 500436 "

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 

RES-210-7263

20/10/2023



   Página 2 de 5

Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que los señores con cédula de ciudadanía No. TITO ANTONIO GOYENECHE FLOREZ, 
, el día , presentó propuesta de contrato de concesión para la 1.113.719 24 de marzo de 2020

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como  , ARENAS y GRAVAS
ubicado en los municipios de , departamentos de SAN LUIS DE GACENO y SABANALARGA

, a la cual le correspondió el expediente No. .CASANARE y BOYACÁ 500436

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
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Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado previsto en este artículo a los 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 
minero.  (…)”  (Negr i l la  y  resal tado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 090 del 13 de de junio de 2023

2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las 
propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub 
examine, para que dentro del término perentorio de  contado a partir del día siguiente un (01) mes
a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería 
certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo 
geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con 
constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) 
competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de 22/09/2023
concesión No. , y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos 500436
contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia formulada, por tal razón se 
recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
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“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional[1]    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”.  (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de 22/0972023
contrato de concesión No. 500436, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en 
el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el proponente no dio 
cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento 
del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.
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Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contra to  de Conces ión No.  500436 .

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 500436, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la señora TITO 

con cédula de ciudadanía No.  ANTONIO GOYENECHE FLOREZ, 1.113.719 o en su defecto, 
procédase mediante aviso, de conformidad conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

D a d a  e n  B o g o t á ,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 
Proyectó: Lilibeth Garcia – Abogada GCM

Revisó: ARG Abogada GCM

Aprobó: David Fernando Sánchez Moreno – Coordinador del GCM

 

[1]Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA



 

GGN-2024-CE-0227 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7263 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

500436”, proferida dentro del expediente 500436, fue notificada electrónicamente al señor 

TITO ANTONIO GOYENECHE FLOREZ, identificado con cedula de ciudadanía número 

1.113.719, el día 19 de diciembre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación 

electrónica GGN-2023-EL-3275. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 05 DE ENERO DE 2024, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no 

se interpuso recurso.                 

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7193

República de Colombia

    
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No (   )

“Por medio de la cual, se declara desistimiento dentro de la propuesta de contrato de concesión 
No. ”507730

En uso de sus facultades legales, en LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el 
Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería.
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
.con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 

.p a r a  s u  e j e r c i c i o ”

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”

RES-210-7193
17/10/2023
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- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 

CONSIDERANDOS

Que la sociedad ; CARBONES DE CUCUNUBA GJ SAS, identificada con NIT. 901303551-6
radicó el día , propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación 27/ABR/2023
de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN - CARBÓN, MINERALES 
INDUSTRIALES, ROCAS ORNAMENTALES Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN - ARENAS, 
MINERALES INDUSTRIALES, ROCAS ORNAMENTALES Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN - GRAVAS, MINERALES INDUSTRIALES, ROCAS ORNAMENTALES Y 

; ubicado en el Municipio de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN - RECEBO LENGUAZAQUE,
 Departamento de  a la cual le correspondió el expediente CUNDINAMARCA, No.507730.

Que mediante el  AUTO No. AUT-210-5324 del 02/AGO/2023, notificado por Estado No.126 el 
se requirió a la sociedad proponente para que: “(…) día 08 de agosto del 2023, ARTÍCULO 

PRIMERO. - REQUERIR a la sociedad proponente CARBONES DE CUCUNUBA GJ SAS, 
identificada con NIT. 901303551-6, para que dentro del término perentorio de UN (1) MES 
contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
RADIQUE a través de la Plataforma Anna Minería, certificación (es) ambiental(es) expedida(s) 
por autoridad(es) competente (s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o con fecha de 
radicación de la propuesta, esto es del día 27/ABR/2023, junto al archivo geográfico en formato 
shapefile (Comprimido ZIP) del área certificada efectuada a través de la plataforma Vital del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; so pena de aplicar la consecuencia jurídica de 
d e c l a r a r  e l  D E S I S T I M I E N T O  d e l  t r á m i t e .

Lo anterior, en cumplimiento de lo ordenado en la orden temporal del numeral 1.3.1, ordinal 
tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del auto de fecha 
d e l  2 9  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 .  

PARÁGRAFO PRIMERO- La certificación (es) ambiental(es) de la (s) autoridad(es) competente 
(s), debe(n) ser expedida(s) a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. Las certificaciones aportadas sin que se pueda verificar en la plataforma Vital del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrá por no presentada y tendrá la 
consecuencia establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido y desarrollado 
normativamente en el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio 2015. 

La(s) certificación (es) ambiental (es) que se allegue(n) deberá(n) PARÁGRAFO SEGUNDO- 
atender los lineamientos previstos para su expedición por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en la Circular No. SG - 40002023E4000013 del 19 de enero de 2023. Dicha Circular 
puede ser consultada en el link: https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-ambiental-anna-mineria.

ARTÍCULO SEGUNDO. - REQUERIR a la sociedad proponente CARBONES DE CUCUNUBA GJ 
SAS, identificada con NIT. 901303551-6, para que dentro del término perentorio de UN (1) MES 
contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
RADIQUE, DILIGENCIE y/o a través de la Plataforma Anna Minería ADJUNTE, la información
/documentación que soporte la capacidad económica a la que se hizo referencia en la evolución 
de capacidad económica realizada a la propuesta de contrato de concesión No. 507730 el pasado 
05/JUL/2023. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar 
acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en cumplimiento de la resolución No. 143 
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del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad 
con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 
2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016.(…)”

Que a través del Sistema Integral de Gestión Minera AnnA Minería, se logra evidenciar que la 
sociedad proponente, no aporto la documentación tendiente a dar cumplimiento al requerimiento 
económico, como tampoco aporto la certificación ambiental solicitada mediante los Artículos 

 Primero y Segundo del AUTO No. AUT-210-5324 del 02/AGO/2023, notificado por Estado No.
1 2 6  e l  d í a  0 8  d e  a g o s t o  d e l  2 0 2 3 .

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .  

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 



   Página 4 de 6

Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

 (Negril la y resaltado fuera de texto). (…)”título minero

Que el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente propuesta de contrato de 
concesión y determinó que la sociedad proponente, incumplió con el requerimiento estipulado en 
el  Artículo Primero del AUTO No. AUT-210-5324 del 02/AGO/2023, notificado por Estado No.

al no aportar la certificación ambiental necesaria, de igual 126 el día 08 de agosto del 2023, 
manera, también incumplió con el requerimiento económico solicitado en el Articulo Segundo del 
Auto ya mencionado, según lo dispuesto en los Artículos 4 y 5 de la Resolución No.352 de 2018, 
expedida por la Agencia Nacional de Minería, motivo por el cual, se recomienda aplicar la 
consecuencia prevista en el citado auto, esto es, declarar desistido el trámite minero identificado 
c o n  e l  e x p e d i e n t e  N o . 5 0 7 7 3 0 .  
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
                                

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 
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, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”. (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión 
No.507730, en la que concluyó que la sociedad proponente incumplió con lo requerido mediante 
los Artículos Primero y Segundo del AUTO No. AUT-210-5324 del 02/AGO/2023, notificado 

 ,por Estado No.126 el día 08 de agosto del 2023 puesto que a la fecha, los términos otorgados 
se encuentran vencidos, evidenciándose que el proponente, no aportó la correspondiente 
certificación ambiental de la propuesta de contrato de concesión, como tampoco, subsano su 
capacidad económica según lo dispuesto en los Artículos 4 y 5 de la Resolución No.352 de 2018 
expedida por la Agencia Nacional de Minería, por lo tanto, es procedente declarar el desistimiento 
del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.
 
  
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato  de Concesión No.507730.  

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera.

 
RESUELVE

 Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO PRIMERO. -
Concesión Minera por las razones expuestas en la parte motiva del presente  No.507730, 
p r o v e í d o .
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 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo ARTÍCULO SEGUNDO. -
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente , a través CARBONES DE CUCUNUBA GJ SAS, identificada con NIT. 901303551-6  
de su representante legal o quien haga sus veces o en su defecto, procédase mediante aviso, de , 
conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO. -
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación en la plataforma 
AnnA Minería, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO. - 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación Minera 

 
 

 

 



 

GGN-2024-CE-0226 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que en la 

Resolución GCT No 210-7193 DEL 17 DE OCTUBRE DE 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

507730”, proferida dentro del expediente 507730, los señores CARBONES DE CUCUNUBA 

GJ SAS, identificados con NIT número 901303551-6, se notificaron a través de conducta 

concluyente mediante escrito con Radicado ANM No. 20231002757302, el día 28 de 

noviembre de 2023. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 29 DE 

NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, el proponente renunció a términos para interponer 

recurso, en el mismo escrito en que manifestó conocer el contenido del acto administrativo. 

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7435

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

(                                        )
 

“Por la cual se rechaza y se archiva la solicitud de autorización temporal No. ”508536

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 681 de 29 de 
noviembre de 2022 y 228 del 21 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

”, “ ” y “nacional Administrar el catastro minero y el registro minero nacional Reservar áreas con 
”.potencial minero, con el  fin de otorgarlas en contrato de concesión

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que los numerales 10 y 20 del artículo 10 del Decreto-Ley 4134 de 2011, modificado por el Decreto 
1681 de 2020, disponen que el presidente de la Agencia Nacional de Minería podrá crear y organizar 
con carácter permanente o transitorio grupos internos de trabajo y distribuir entre las diferentes 
dependencias de la Entidad las funciones y competencias que la ley le otorgue.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 681 de 29 de noviembre de 2022 “Por medio de la cual se delegan unas 
funciones y se modifican competencias y funciones al interior de la Agencia Nacional de Minería” a 
través de la cual delegó en la Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera, la función de 

RES-210-7435

03/NOV/2023
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otorgamiento de autorizaciones temporales de que trata el articulo 116 y siguientes del Código de 
Minas, la Ley 1682 de 2013 y las que la modifiquen, adicionen o complementen.
                                                                  

ANTECEDENTES

Que el día 12/OCT/2023, el solicitante  identificado con No. 901211817, PAUNITA EMERALD SAS
radicó la solicitud de Autorización Temporal para la explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como ARENAS, cuya área se encuentra localizada en el municipio de CONDOTO, 
MEDIO SAN JUAN (Andagoya) departamento Chocó, la cual fue radicada bajo el No. 508536

Que mediante evaluación técnica realizada el día 27 de octubre de 2023, se pudo establecer que:

Una vez evaluada la solicitud de Autorización Temporal No. 508536, se observa: 1-. Verificada la 
documentación adjunta en el icono Documentación de soporte, se evidencia que no corresponde a la 
información requerida ni enunciada en la descripción, esta corresponde a la cámara de comercio del 
solicitante. Por lo anterior, no fue posible verificar: los tramos de las vías a construir, reparar, mantener 
o mejorar; la cantidad de volumen en metros que se van a consumir en la autorización temporal; el 
periodo de ejecución (fecha de inicio-fecha de terminación) ni el profesional que refrenda la 
información técnica. La autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de los interesados 
podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los contratistas de 
obra pública, esto en cumplimiento del Art. 116 Ley 685 de 2001; lo cual no fue posible determinar con 
la información suministrada por la persona jurídica (71212) PAUNITA EMERALD SAS. 2-. El 
solicitante no podrá desarrollar actividades de explotación en el Río Opogodó (parcial); teniendo en 
cuenta que su tipo de explotación es en otros terrenos. 3-. La solicitud presenta superposición Parcial 
con las ZONAS MINERAS COMUNIDAD NEGRA CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE ITSMINA Y 
PARTE DEL MEDIO SAN JUAN AREA 1; ZONA MINERA COMUNIDAD NEGRA CONDOTO y ZONA 
MINERA DE COMUNIDAD NEGRA A FAVOR DEL CONSEJO COMUNITARIO DEL MEDIO- BAJO Y 
ZONA COSTERA DEL SAN JUAN "ACADESAN" AREA 1. La solicitud presenta superposición Total 
con los Consejos Comunitarios Afrocolombianos ISTMINA Y PARTE DEL MEDIO SAN JUAN, 
ACADESAN y MAYOR DEL MUNICIPIO DE CONDOTO; por lo tanto, se debe dar prioridad a la 
comunidad negra, según lo establecido en el artículo 133 de la ley 685 de 2001 y el Decreto 1396 de 
2023. 4-. La solicitud presenta superposición con 4 predios rurales.

Que mediante evaluación jurídica realizada el día 25 de octubre de 2023, se pudo establecer que el 
solicitante  no allegó ningún documento que acreditara la capacidad legal al PAUNITA EMERALD SAS
momento de la presentación de la solicitud de autorización temporal, dado que, no demostró su 
calidad de entidad territorial, entidad pública o contratista de obra pública, como lo exige el artículo 
116 del Código de Minas y ley 1682 de 2013, por lo que se recomienda rechazar la solicitud. 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que e l  Ar t ícu lo 116 de la  Ley 685 de 2001 establece:

Art. 116. “Autorización temporal. La autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de los 
interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los 

 para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías públicas ,contratistas
nacionales, departamentales o municipales mientras dure su ejecución, para tomar de los predios 
rurales, vecinos o aledaños a dichas obras y con exclusivo destino a éstas, con sujeción a las normas 
ambientales, los materiales de construcción, con base en la constancia que expida la Entidad Pública 
para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la 
cantidad máxima que habrán de utilizarse.” (Subrayado y negrilla fuera de texto).

Que la capacidad legal exigida a los interesados para la evaluación de las solicitudes de 
Autorizaciones Temporales, además, de cumplir con lo dispuesto por las normas sobre contratación 
estatal, debe contar con la calidad de Entidad Territorial, entidad pública o contratista de obra pública 
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para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías públicas nacionales, 
departamentales o municipales; o para la realización de un proyecto de infraestructura de transporte 
declarado de interés público por parte del gobierno nacional y ella determina la facultad para que el 
solicitante pueda presentar y ser titular de la Autorización Temporal, por lo que su ausencia da lugar a 
d e c r e t a r  e l  r e c h a z o  d e  l a  s o l i c i t u d .

Esta posición frente al tema de la capacidad jurídica, ha sido ampliamente discutido y acogido por las 
A l t a s  C o r t e s ,  a s í :  
 

El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Providencia de 
fecha 19 de abril de 2023, Rad. No. 11-001-03-26-000-2014-00153-00 (52445). 
Magistrado  Ponente: JAIME ENRIQUE RODRIGUEZ NAVAS argumentó:

 (…) En ese orden, el numeral 1° del articulo 5° de la ley 1150 de 2007 dispone que:  la capacidad 
jurídica (…) (será) objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para participar 
en el proceso de selección y no otorgarán puntaje” aspecto que ha sido validado por la sala plena de 
la sección tercera, al revisar la legalidad inciso final del articulo 10 del decreto 2474 de 2008- por el 
cual se reglamenta parcialmente la ley 80 de 1993 y la ley 1150  de 2007 sobre las modalidades de 
selección objetiva, y se dictan otras disposiciones- la cual concluyó lo siguiente:

“(…) Corolario de todo lo anterior es que la capacidad jurídica en la contratación estatal se integra no 
solamente por la capacidad de goce y la capacidad de ejercicio del proponente sino también por la 
ausencia de inhabilidades o incompatibil idades de su parte.

En otros términos, en la actividad negocial de la administración tiene capacidad jurídica el proponente 
que existe, que tiene plena capacidad de ejercicio o de obrar y que no tiene inhabilidad o impedimento 
a l guno  pa ra  i n t e r ven i r  en  e l  i t e r  con t rac tua l .

según se Esta capacidad debe ostentarse al momento de presentar la correspondiente oferta, 
desprende de lo preceptuado por el numeral 1° del articulo 5° de la ley 1150 de 2007 al señalar que la 
capacidad jurídica es un requisito habilitante para participar en el proceso de selección, pues si, 
contrario sensu, quien carece de capacidad jurídica no está habilitado para intervenir en ese derrotero 
negocial, es evidente que ella debe tenerse al momento de realizar la propuesta para poder ser tenido 

 ( D e s t a c a  l a  s a l a ) .e n  c u e n t a ”

(…) En este sentido, si la acreditación de la capacidad legal y la vigencia de la sociedad 
proponente son asuntos que deben observarse al momento de la presentación de la propuesta 
de contrato de concesión, resulta valido afirmar que su ausencia constituye causal de rechazo 

 (…) que determina que tal al amparo de lo previsto en el artículo 274.3 de la ley 685 de 2001
medida es procedente “si no cumple con los requisitos de la propuesta”. 

(…)  y la vigencia de la sociedad en tanto la capacidad legal son elementos jurídicos esenciales para la 
 presentación de este tipo de propuestas y su no acreditación en ese momento trae como 

 según se expuso en precedencia”. (Subrayado y negrilla fuera de texto). consecuencia su rechazo

Igualmente, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Providencia de fecha 08 de febrero de 2012, Rad. No. 17001-23-31-000-1997-08034-01 (20688). 
Consejera Ponente: Ruth Stel la Correa Palacio señaló:
 

La Sección Tercera del Consejo de Estado, ha previsto respecto a la capacidad legal o de 
ejercicio : “La capacidad legal o de ejercicio, como lo ha sostenido esta Sección, debe 

, pues si “quien carece de ostentarse al momento de presentar la correspondiente oferta
capacidad jurídica no está habilitado para intervenir en ese derecho negocial, es evidente que 
ella debe tenerse al momento de realizar la propuesta para poder ser tenido en cuenta”, 
condición que, además debe probarse; es decir, la capacidad jurídica es un requisito 
habilitante para participar en el proceso de selección y consecuencia obligada que no 
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”  (…)solo debe tenerse sino también demostrarse al momento de presentar la oferta

(subrayado y negrilla fuera de texto).
[1]

De otra parte, el Ministerio de Minas y Energía mediante concepto jurídico identificado con número de 
radicado 523612 del 21 de noviembre de 2005 manifestó:

“Ahora bien, si una persona jurídica presenta una propuesta de contrato de concesión minera siendo 
incapaz, (…), esta propuesta deberá ser rechazada, toda vez que las actividades descritas son 
esenciales para la ejecución del contrato de concesión minera y además la capacidad legal no 

(negri l la fuera de texto).”  es un requisito subsanable

Finalmente, frente a este requisito de la propuesta de las personas jurídicas, el Ministerio de Minas y 
Energía, en Concepto Jurídico con radicado Rad: 2012020176 13-04-2012 expresó:

“(…) En este orden de ideas, la ley es clara al determinar y exigir la capacidad que debe tener el 
proponente minero al presentar la propuesta de contrato de concesión y para su posterior suscripción. 
Tal capacidad debe ser apreciada por el operador minero al momento de evaluar la propuesta 
presentada, toda vez que es desde entonces que debe cumplirse con los requisitos de ley que lo 
h a b i l i t a n  p a r a  e j e r c e r  l a  a c t i v i d a d  m i n e r a .

Por su parte la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería con radicado No. 
20191200270271 del 23 de mayo de 2019, frente a la capacidad legal del proponente dispuso:

“(…) la evaluación de la capacidad jurídica realizada por la autoridad minera, arrojará como resultado 
e l  rechazo  de  la  m isma,  pues to  que  a l  no  poderse
realizar las actividades propias para lo cual se estaría celebrando el contrato de concesión, dada la 
naturaleza del mismo, no se estarían cumpliendo los requisitos habilitantes para celebrar dicho 
c o n t r a t o ”

En igual sentido, mediante radicado 20191200271491 del 26 de julio de 2019, expresó:

“Adicionalmente y para el caso en concreto, se verifica la capacidad legal de los proponentes, es 
decir, que el solicitante de la propuesta debe contar con la capacidad legal al momento de la 

 (…). presentación En caso que la persona jurídica natural no cumpla con este requisito habilitante, 
. Tal condición no es susceptible de requerimiento” (Subrayado fuera de dará lugar al rechazo de plano

t e x t o ) .

Que de acuerdo con la evaluación jurídica inicial efectuada por el Grupo de Contratación Minera se 
determinó que el solicitante no acreditó la capacidad legal al momento de la presentación de la 
solicitud de autorización temporal, dado que, no demostró su calidad de entidad territorial, entidad 
pública o contratista de obra pública para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las 
vías públicas nacionales, departamentales o municipales, o para la realización de un proyecto de 
infraestructura de transporte declarado de interés público por parte del gobierno nacional, como lo 
exige el artículo 116 del Código de Minas y ley 1682 de 2013,  En tal virtud, es procedente el rechazo 
d e  l a  s o l i c i t u d  d e  A u t o r i z a c i ó n  t e m p o r a l .  

E n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,

 
RESUELVE

 Rechazar el trámite de la solicitud de Autorización Temporal No 508536 ARTÍCULO PRIMERO. -
presentada por el solicitante  identificado con No. 901211817, por lo PAUNITA EMERALD SAS
expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.
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 Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Contratación y Titulación notifíquese personalmente la presente Resolución al solicitante PAUNITA 

 identificado con No. 901211817, a través de su representante legal o quien haga sus EMERALD SAS
veces,  o  en su defecto,  procédase mediante edic to.

.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad ARTÍCULO TERCERO
Ambiental competente y al alcalde del Municipio de CONDOTO, MEDIO SAN JUAN (Andagoya) 
departamento Chocó, para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado 
actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No. 508536.

. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede ARTÍCULO CUARTO
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y ARTÍCULO QUINTO.-
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCIA
Vicepresidente de Contratación y Titulación

 

[1] Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Providencia de fecha 08 de febrero de 2012, Rad. 

No. 17001-23-31-000-1997-08034-01 (20688). Consejera Ponente: Ruth Stella Correa Palacio.
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GGN-2024-CE-0237 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT No. 210-7435 DEL 03 DE NOVIEMBRE DE 2023, “POR LA CUAL SE RECHAZA 

Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN TEMPORAL NO. 508536”, proferida dentro 

del expediente 508536, fue notificada electrónicamente a los señores PAUNITA EMERALD 

SAS, identificados con NIT número 901211817, el día 08 de noviembre de 2023, tal como 

consta en la certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-2758. Quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 24 DE NOVIEMBRE DE 2023, como 

quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                     

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7436

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 

RESOLUCIÓN NÚMERO No.

(                                      )
 

“Por la cual se rechaza y se archiva la solicitud de autorización temporal No. ”508553

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 681 de 29 de 
noviembre de 2022 y 228 del 21 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

”, “ ” y “nacional Administrar el catastro minero y el registro minero nacional Reservar áreas con 
”.potencial minero, con el  fin de otorgarlas en contrato de concesión

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que los numerales 10 y 20 del artículo 10 del Decreto-Ley 4134 de 2011, modificado por el Decreto 
1681 de 2020, disponen que el presidente de la Agencia Nacional de Minería podrá crear y organizar 
con carácter permanente o transitorio grupos internos de trabajo y distribuir entre las diferentes 
dependencias de la Entidad las funciones y competencias que la ley le otorgue.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 681 de 29 de noviembre de 2022 “Por medio de la cual se delegan unas 
funciones y se modifican competencias y funciones al interior de la Agencia Nacional de Minería” a 
través de la cual delegó en la Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera, la función de 
otorgamiento de autorizaciones temporales de que trata el articulo 116 y siguientes del Código de 

RES-210-7436

03/NOV/2023
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Minas, la Ley 1682 de 2013 y las que la modifiquen, adicionen o complementen.
                                                                  

ANTECEDENTES

Que el día 17/OCT/2023, el solicitante  identificado con No. 901211817, PAUNITA EMERALD SAS
radicó la solicitud de Autorización Temporal para la explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como ARENAS, cuya área se encuentra localizada en el municipio de URRAO, QUIBDÓ 
departamento Antioquia, Chocó, la cual fue radicada bajo el No. 508553.

Que mediante evaluación técnica realizada el día 27 de octubre de 2023, se pudo establecer que:

Una vez evaluada la solicitud de Autorización Temporal No. 508553, se observa: 1-. Verificada la 
documentación adjunta en el icono Documentación de soporte, se evidencia que no corresponde a la 
información requerida ni enunciada en la descripción, esta corresponde a la cámara de comercio del 
solicitante. Por lo anterior, no fue posible verificar: los tramos de las vías a construir, reparar, mantener 
o mejorar; la cantidad de volumen en metros que se van a consumir en la autorización temporal; el 
periodo de ejecución (fecha de inicio-fecha de terminación) ni el profesional que refrenda la 
información técnica. La autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de los interesados 
podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los contratistas de 
obra pública, esto en cumplimiento del Art. 116 Ley 685 de 2001; lo cual no fue posible determinar con 
la información suministrada por la persona jurídica (71212) PAUNITA EMERALD SAS. 2-. La solicitud 
presenta superposición Parcial con la ZONA MINERA INDÍGENA A FAVOR DEL RESGUARDO 
INDÍGENA DE LA CRISTALINA, UBICADO EN LOS MUNICIPIOS DE QUIBDÓ, Y MEDIO ATRATO 
EN EL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ, Y EN EL MUNICIPIO DE URRAO, DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, EL ÁREA COMPRENDIDA DENTRO DE UNA EXTENSIÓN SUPERFICIARIA DE 
10.803,9644 HECTÁREAS - RESOLUCIÓN ANM 115 DE FECHA 28/05/2018. PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL No. 50.616 DEL 06 DE JUNIO DE 2018. INCORPORADO 08/06/2018; Se debe dar 
prioridad a la comunidad indígena, según lo establecido en el artículo 124 de la ley 685 de 2001. Por 
tanto, se deberá oficiar a la dirección de asuntos indígenas, minorías y Rom del ministerio del interior 
para que por su intermedio comunique a dicha comunidad sobre el derecho de prelación que tienen 
sobre el área objeto de la solicitud. 3-. La solicitud presenta superposición Parcial con el Resguardo 
Indígena LA CRISTALINA (CHOCÓ), Pueblo Embera Chami; el solicitante deberá hacer el trámite de 
la CONSULTA PREVIA: establecido en la ley 21 de 1991 y en el decreto reglamentario 1320 de 1998 
ante la autoridad competente para el desarrollo de sus actividades mineras. 4-. La solicitud presenta 
superposición total con Reserva Ley Segunda Pacífico; el solicitante no podrá desarrollar ninguna 
actividad o desarrollo minero sin la autorización y permisos previos expedidos por la autoridad 
ambiental competente. 5-. La solicitud presenta superposición con 2 predios rurales.

Que mediante evaluación jurídica realizada el día 25 de octubre de 2023, se pudo establecer que el 
solicitante  no allegó ningún documento que acreditara la capacidad legal al PAUNITA EMERALD SAS
momento de la presentación de la solicitud de autorización temporal, dado que, no demostró su 
calidad de entidad territorial, entidad pública o contratista de obra pública, como lo exige el artículo 
116 del Código de Minas y ley 1682 de 2013, por lo que se recomienda rechazar la solicitud. 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que e l  Ar t ícu lo 116 de la  Ley 685 de 2001 establece:

Art. 116. “Autorización temporal. La autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de los 
interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los 

 para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías públicas ,contratistas
nacionales, departamentales o municipales mientras dure su ejecución, para tomar de los predios 
rurales, vecinos o aledaños a dichas obras y con exclusivo destino a éstas, con sujeción a las normas 
ambientales, los materiales de construcción, con base en la constancia que expida la Entidad Pública 
para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la 
cantidad máxima que habrán de utilizarse.” (Subrayado y negrilla fuera de texto).
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Que la capacidad legal exigida a los interesados para la evaluación de las solicitudes de 
Autorizaciones Temporales, además, de cumplir con lo dispuesto por las normas sobre contratación 
estatal, debe contar con la calidad de Entidad Territorial, entidad pública o contratista de obra pública 
para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías públicas nacionales, 
departamentales o municipales; o para la realización de un proyecto de infraestructura de transporte 
declarado de interés público por parte del gobierno nacional y ella determina la facultad para que el 
solicitante pueda presentar y ser titular de la Autorización Temporal, por lo que su ausencia da lugar a 
d e c r e t a r  e l  r e c h a z o  d e  l a  s o l i c i t u d .

Esta posición frente al tema de la capacidad jurídica, ha sido ampliamente discutido y acogido por las 
A l t a s  C o r t e s ,  a s í :  
 

El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Providencia de 
fecha 19 de abril de 2023, Rad. No. 11-001-03-26-000-2014-00153-00 (52445). 
Magistrado  Ponente: JAIME ENRIQUE RODRIGUEZ NAVAS argumentó:

 (…) En ese orden, el numeral 1° del articulo 5° de la ley 1150 de 2007 dispone que:  la capacidad 
jurídica (…) (será) objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para participar 
en el proceso de selección y no otorgarán puntaje” aspecto que ha sido validado por la sala plena de 
la sección tercera, al revisar la legalidad inciso final del articulo 10 del decreto 2474 de 2008- por el 
cual se reglamenta parcialmente la ley 80 de 1993 y la ley 1150  de 2007 sobre las modalidades de 
selección objetiva, y se dictan otras disposiciones- la cual concluyó lo siguiente:

“(…) Corolario de todo lo anterior es que la capacidad jurídica en la contratación estatal se integra no 
solamente por la capacidad de goce y la capacidad de ejercicio del proponente sino también por la 
ausencia de inhabilidades o incompatibil idades de su parte.

En otros términos, en la actividad negocial de la administración tiene capacidad jurídica el proponente 
que existe, que tiene plena capacidad de ejercicio o de obrar y que no tiene inhabilidad o impedimento 
a l guno  pa ra  i n t e r ven i r  en  e l  i t e r  con t rac tua l .

según se Esta capacidad debe ostentarse al momento de presentar la correspondiente oferta, 
desprende de lo preceptuado por el numeral 1° del articulo 5° de la ley 1150 de 2007 al señalar que la 
capacidad jurídica es un requisito habilitante para participar en el proceso de selección, pues si, 
contrario sensu, quien carece de capacidad jurídica no está habilitado para intervenir en ese derrotero 
negocial, es evidente que ella debe tenerse al momento de realizar la propuesta para poder ser tenido 

 ( D e s t a c a  l a  s a l a ) .e n  c u e n t a ”

(…) En este sentido, si la acreditación de la capacidad legal y la vigencia de la sociedad 
proponente son asuntos que deben observarse al momento de la presentación de la propuesta 
de contrato de concesión, resulta valido afirmar que su ausencia constituye causal de rechazo 

 (…) que determina que tal al amparo de lo previsto en el artículo 274.3 de la ley 685 de 2001
medida es procedente “si no cumple con los requisitos de la propuesta”. 

(…)  y la vigencia de la sociedad en tanto la capacidad legal son elementos jurídicos esenciales para la 
 presentación de este tipo de propuestas y su no acreditación en ese momento trae como 

 según se expuso en precedencia”. (Subrayado y negrilla fuera de texto). consecuencia su rechazo

Igualmente, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Providencia de fecha 08 de febrero de 2012, Rad. No. 17001-23-31-000-1997-08034-01 (20688). 
Consejera Ponente: Ruth Stel la Correa Palacio señaló:
 

La Sección Tercera del Consejo de Estado, ha previsto respecto a la capacidad legal o de 
ejercicio : “La capacidad legal o de ejercicio, como lo ha sostenido esta Sección, debe 

, pues si “quien carece de ostentarse al momento de presentar la correspondiente oferta
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capacidad jurídica no está habilitado para intervenir en ese derecho negocial, es evidente que 
ella debe tenerse al momento de realizar la propuesta para poder ser tenido en cuenta”, 
condición que, además debe probarse; es decir, la capacidad jurídica es un requisito 
habilitante para participar en el proceso de selección y consecuencia obligada que no 

”  (…)solo debe tenerse sino también demostrarse al momento de presentar la oferta

(subrayado y negrilla fuera de texto).
[1]

De otra parte, el Ministerio de Minas y Energía mediante concepto jurídico identificado con número de 
radicado 523612 del 21 de noviembre de 2005 manifestó:

“Ahora bien, si una persona jurídica presenta una propuesta de contrato de concesión minera siendo 
incapaz, (…), esta propuesta deberá ser rechazada, toda vez que las actividades descritas son 
esenciales para la ejecución del contrato de concesión minera y además la capacidad legal no 

(negri l la fuera de texto).”  es un requisito subsanable

Finalmente, frente a este requisito de la propuesta de las personas jurídicas, el Ministerio de Minas y 
Energía, en Concepto Jurídico con radicado Rad: 2012020176 13-04-2012 expresó:

“(…) En este orden de ideas, la ley es clara al determinar y exigir la capacidad que debe tener el 
proponente minero al presentar la propuesta de contrato de concesión y para su posterior suscripción. 
Tal capacidad debe ser apreciada por el operador minero al momento de evaluar la propuesta 
presentada, toda vez que es desde entonces que debe cumplirse con los requisitos de ley que lo 
h a b i l i t a n  p a r a  e j e r c e r  l a  a c t i v i d a d  m i n e r a .

Por su parte la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería con radicado No. 
20191200270271 del 23 de mayo de 2019, frente a la capacidad legal del proponente dispuso:

“(…) la evaluación de la capacidad jurídica realizada por la autoridad minera, arrojará como resultado 
e l  rechazo  de  la  m isma,  pues to  que  a l  no  poderse
realizar las actividades propias para lo cual se estaría celebrando el contrato de concesión, dada la 
naturaleza del mismo, no se estarían cumpliendo los requisitos habilitantes para celebrar dicho 
c o n t r a t o ”

En igual sentido, mediante radicado 20191200271491 del 26 de julio de 2019, expresó:

“Adicionalmente y para el caso en concreto, se verifica la capacidad legal de los proponentes, es 
decir, que el solicitante de la propuesta debe contar con la capacidad legal al momento de la 

 (…). presentación En caso que la persona jurídica natural no cumpla con este requisito habilitante, 
. Tal condición no es susceptible de requerimiento” (Subrayado fuera de dará lugar al rechazo de plano

t e x t o ) .

Que de acuerdo con la evaluación jurídica inicial efectuada por el Grupo de Contratación Minera se 
determinó que el solicitante no acreditó la capacidad legal al momento de la presentación de la 
solicitud de autorización temporal, dado que, no demostró su calidad de entidad territorial, entidad 
pública o contratista de obra pública para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las 
vías públicas nacionales, departamentales o municipales, o para la realización de un proyecto de 
infraestructura de transporte declarado de interés público por parte del gobierno nacional, como lo 
exige el artículo 116 del Código de Minas y ley 1682 de 2013,  En tal virtud, es procedente el rechazo 
d e  l a  s o l i c i t u d  d e  A u t o r i z a c i ó n  t e m p o r a l .  

E n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,
 

RESUELVE

 Rechazar el trámite de la solicitud de Autorización Temporal  ARTÍCULO PRIMERO. - No 508553
presentada por el solicitante  identificado con No. 901211817, por lo PAUNITA EMERALD SAS
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expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

 Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Contratación y Titulación notifíquese la presente Resolución personalmente al solicitante PAUNITA 

 identificado con No. 901211817, a través de su representante legal o quien haga sus EMERALD SAS
veces,  o en su defecto,  procédase mediante edic to .

. - Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad ARTÍCULO TERCERO
Ambiental competente y al alcalde del Municipio de URRAO, QUIBDÓ departamento Antioquia, 
Chocó, para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras 
en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No. 508553.

. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede ARTÍCULO CUARTO
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y ARTÍCULO QUINTO.-
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCIA
Vicepresidente de Contratación y Titulación

 
 

[1] Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Providencia de fecha 08 de febrero de 2012, Rad. 

No. 17001-23-31-000-1997-08034-01 (20688). Consejera Ponente: Ruth Stella Correa Palacio.

 

MIS7-P-004-F-004/VX



 

GGN-2024-CE-0236 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT No. 210-7436 DEL 03 DE NOVIEMBRE DE 2023, “POR LA CUAL SE RECHAZA 

Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN TEMPORAL NO. 508553”, proferida dentro 

del expediente 508553, fue notificada electrónicamente a los señores PAUNITA EMERALD 

SAS, identificados con NIT número 901211817, el día 08 de noviembre de 2023, tal como 

consta en la certificación de notificación electrónica GGN-2023-EL-2759. Quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 24 DE NOVIEMBRE DE 2023, como 

quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                    

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7481

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. 

(                                            )
 

“Por la cual se rechaza y se archiva la solicitud de autorización temporal No. ”508561

 

 
LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 681 de 29 de 
noviembre de 2022 y 228 del 21 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

”, “ ” y “nacional Administrar el catastro minero y el registro minero nacional Reservar áreas con 
”.potencial minero, con el  fin de otorgarlas en contrato de concesión

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que los numerales 10 y 20 del artículo 10 del Decreto-Ley 4134 de 2011, modificado por el Decreto 
1681 de 2020, disponen que el presidente de la Agencia Nacional de Minería podrá crear y organizar 
con carácter permanente o transitorio grupos internos de trabajo y distribuir entre las diferentes 
dependencias de la Entidad las funciones y competencias que la ley le otorgue.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 

RES-210-7481

14/NOV/2023
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expidió la Resolución 681 de 29 de noviembre de 2022 “Por medio de la cual se delegan unas 
funciones y se modifican competencias y funciones al interior de la Agencia Nacional de Minería” a 
través de la cual delegó en la Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera, la función de 
otorgamiento de autorizaciones temporales de que trata el articulo 116 y siguientes del Código de 
Minas, la Ley 1682 de 2013 y las que la modifiquen, adicionen o complementen.
                                                                  

ANTECEDENTES

Que el día 19/OCT/2023, la solicitante  identificado con GISELA PATRICIA GONZALEZ GARCIA
Cédula de Ciudadanía No. 1129568086, radicó la solicitud de Autorización Temporal para la 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS, cuya área se encuentra 
localizada en el municipio de CHIVOR departamento Boyacá, la cual fue radicada bajo el No. 508561.

Que mediante evaluación técnica realizada el día 27 de octubre de 2023, se pudo establecer que:

Una vez evaluada la solicitud de Autorización Temporal No. 508561, se considera NO VIABLE 
técnicamente continuar con el tramite; dado que, una vez verificada la documentación adjunta en el 
icono Documentación de soporte, se evidencia que no corresponde a la información requerida ni 
enunciada en la descripción, esta corresponde a un formato PDF tamaño carta en blanco. Por lo 
anterior, no fue posible verificar: los tramos de las vías a construir, reparar, mantener o mejorar; la 
cantidad de volumen en metros que se van a consumir en la autorización temporal; el periodo de 
ejecución (fecha de inicio-fecha de terminación); ni el profesional que avala la información técnica. La 
autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de los interesados podrá otorgar autorización 
temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los contratistas de obra, esto en cumplimiento 
del Art. 116 Ley 685 de 2001; lo cual no fue posible determinar con la información suministrada por la 
persona natural (63953) GISELA PATRICIA GONZALEZ GARCIA. 1-. La solicitud presenta 
s u p e r p o s i c i ó n  c o n  6  p r e d i o s  r u r a l e s .

Que mediante evaluación jurídica realizada el día 30 de octubre de 2023, se pudo establecer que la 
solicitante  identificado con Cédula de Ciudadanía No. GISELA PATRICIA GONZALEZ GARCIA
1129568086 no allegó ningún documento que acreditara la capacidad legal al momento de la 
presentación de la solicitud de autorización temporal, dado que, no demostró su calidad de entidad 
territorial, entidad pública o contratista de obra pública, como lo exige el artículo 116 del Código de 
Minas y ley 1682 de 2013, por lo que se recomienda rechazar la solicitud. 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que e l  Ar t ícu lo 116 de la  Ley 685 de 2001 establece:

Art. 116. “Autorización temporal. La autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de los 
interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los 

 para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías públicas ,contratistas
nacionales, departamentales o municipales mientras dure su ejecución, para tomar de los predios 
rurales, vecinos o aledaños a dichas obras y con exclusivo destino a éstas, con sujeción a las normas 
ambientales, los materiales de construcción, con base en la constancia que expida la Entidad Pública 
para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la 
cantidad máxima que habrán de utilizarse.” (Subrayado y negrilla fuera de texto).

Que la capacidad legal exigida a los interesados para la evaluación de las solicitudes de 
Autorizaciones Temporales, además, de cumplir con lo dispuesto por las normas sobre contratación 
estatal, debe contar con la calidad de Entidad Territorial, entidad pública o contratista de obra pública 
para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías públicas nacionales, 
departamentales o municipales; o para la realización de un proyecto de infraestructura de transporte 
declarado de interés público por parte del gobierno nacional y ella determina la facultad para que el 
solicitante pueda presentar y ser titular de la Autorización Temporal, por lo que su ausencia da lugar a 
d e c r e t a r  e l  r e c h a z o  d e  l a  s o l i c i t u d .
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Esta posición frente al tema de la capacidad jurídica, ha sido ampliamente discutido y acogido por las 
A l t a s  C o r t e s ,  a s í :  
 

El Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Providencia de 
fecha 19 de abril de 2023, Rad. No. 11-001-03-26-000-2014-00153-00 (52445). 
Magistrado  Ponente: JAIME ENRIQUE RODRIGUEZ NAVAS argumentó:

 (…) En ese orden, el numeral 1° del articulo 5° de la ley 1150 de 2007 dispone que:  la capacidad 
jurídica (…) (será) objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para participar 
en el proceso de selección y no otorgarán puntaje” aspecto que ha sido validado por la sala plena de 
la sección tercera, al revisar la legalidad inciso final del articulo 10 del decreto 2474 de 2008- por el 
cual se reglamenta parcialmente la ley 80 de 1993 y la ley 1150  de 2007 sobre las modalidades de 
selección objetiva, y se dictan otras disposiciones- la cual concluyó lo siguiente:

“(…) Corolario de todo lo anterior es que la capacidad jurídica en la contratación estatal se integra no 
solamente por la capacidad de goce y la capacidad de ejercicio del proponente sino también por la 
ausencia de inhabilidades o incompatibil idades de su parte.

En otros términos, en la actividad negocial de la administración tiene capacidad jurídica el proponente 
que existe, que tiene plena capacidad de ejercicio o de obrar y que no tiene inhabilidad o impedimento 
a l guno  pa ra  i n t e r ven i r  en  e l  i t e r  con t rac tua l .

según se Esta capacidad debe ostentarse al momento de presentar la correspondiente oferta, 
desprende de lo preceptuado por el numeral 1° del articulo 5° de la ley 1150 de 2007 al señalar que la 
capacidad jurídica es un requisito habilitante para participar en el proceso de selección, pues si, 
contrario sensu, quien carece de capacidad jurídica no está habilitado para intervenir en ese derrotero 
negocial, es evidente que ella debe tenerse al momento de realizar la propuesta para poder ser tenido 

 ( D e s t a c a  l a  s a l a ) .e n  c u e n t a ”

(…) En este sentido, si la acreditación de la capacidad legal y la vigencia de la sociedad 
proponente son asuntos que deben observarse al momento de la presentación de la propuesta 
de contrato de concesión, resulta valido afirmar que su ausencia constituye causal de rechazo 

 (…) que determina que tal al amparo de lo previsto en el artículo 274.3 de la ley 685 de 2001
medida es procedente “si no cumple con los requisitos de la propuesta”. 

(…)  y la vigencia de la sociedad en tanto la capacidad legal son elementos jurídicos esenciales para la 
 presentación de este tipo de propuestas y su no acreditación en ese momento trae como 

 según se expuso en precedencia”. (Subrayado y negrilla fuera de texto). consecuencia su rechazo

Igualmente, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Providencia de fecha 08 de febrero de 2012, Rad. No. 17001-23-31-000-1997-08034-01 (20688). 
Consejera Ponente: Ruth Stel la Correa Palacio señaló:
 

La Sección Tercera del Consejo de Estado, ha previsto respecto a la capacidad legal o de 
ejercicio : “La capacidad legal o de ejercicio, como lo ha sostenido esta Sección, debe 

, pues si “quien carece de ostentarse al momento de presentar la correspondiente oferta
capacidad jurídica no está habilitado para intervenir en ese derecho negocial, es evidente que 
ella debe tenerse al momento de realizar la propuesta para poder ser tenido en cuenta”, 
condición que, además debe probarse; es decir, la capacidad jurídica es un requisito 
habilitante para participar en el proceso de selección y consecuencia obligada que no 

”  (…)solo debe tenerse sino también demostrarse al momento de presentar la oferta

(subrayado y negrilla fuera de texto).
[1]

De otra parte, el Ministerio de Minas y Energía mediante concepto jurídico identificado con número de 
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radicado 523612 del 21 de noviembre de 2005 manifestó:

“Ahora bien, si una persona jurídica presenta una propuesta de contrato de concesión minera siendo 
incapaz, (…), esta propuesta deberá ser rechazada, toda vez que las actividades descritas son 
esenciales para la ejecución del contrato de concesión minera y además la capacidad legal no 

(negri l la fuera de texto).”  es un requisito subsanable

Finalmente, frente a este requisito de la propuesta de las personas jurídicas, el Ministerio de Minas y 
Energía, en Concepto Jurídico con radicado Rad: 2012020176 13-04-2012 expresó:

“(…) En este orden de ideas, la ley es clara al determinar y exigir la capacidad que debe tener el 
proponente minero al presentar la propuesta de contrato de concesión y para su posterior suscripción. 
Tal capacidad debe ser apreciada por el operador minero al momento de evaluar la propuesta 
presentada, toda vez que es desde entonces que debe cumplirse con los requisitos de ley que lo 
h a b i l i t a n  p a r a  e j e r c e r  l a  a c t i v i d a d  m i n e r a .

Por su parte la Oficina Asesora Jurídica de la Agencia Nacional de Minería con radicado No. 
20191200270271 del 23 de mayo de 2019, frente a la capacidad legal del proponente dispuso:

“(…) la evaluación de la capacidad jurídica realizada por la autoridad minera, arrojará como resultado 
e l  rechazo  de  la  m isma,  pues to  que  a l  no  poderse
realizar las actividades propias para lo cual se estaría celebrando el contrato de concesión, dada la 
naturaleza del mismo, no se estarían cumpliendo los requisitos habilitantes para celebrar dicho 
c o n t r a t o ”

En igual sentido, mediante radicado 20191200271491 del 26 de julio de 2019, expresó:

“Adicionalmente y para el caso en concreto, se verifica la capacidad legal de los proponentes, es 
decir, que el solicitante de la propuesta debe contar con la capacidad legal al momento de la 

 (…). presentación En caso que la persona jurídica natural no cumpla con este requisito habilitante, 
. Tal condición no es susceptible de requerimiento” (Subrayado fuera de dará lugar al rechazo de plano

t e x t o ) .

Que de acuerdo con la evaluación jurídica inicial efectuada por el Grupo de Contratación Minera se 
determinó que el solicitante no acreditó la capacidad legal al momento de la presentación de la 
solicitud de autorización temporal, dado que, no demostró su calidad de entidad territorial, entidad 
pública o contratista de obra pública para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las 
vías públicas nacionales, departamentales o municipales, o para la realización de un proyecto de 
infraestructura de transporte declarado de interés público por parte del gobierno nacional, como lo 
exige el artículo 116 del Código de Minas y ley 1682 de 2013,  En tal virtud, es procedente el rechazo 
d e  l a  s o l i c i t u d  d e  A u t o r i z a c i ó n  t e m p o r a l .  

E n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,
 

RESUELVE

 Rechazar el trámite de la solicitud de Autorización Temporal ARTÍCULO PRIMERO. - No 508561 
presentada por la solicitante  identificada con Cédula de GISELA PATRICIA GONZALEZ GARCIA
Ciudadanía No. 1129568086, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

 Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Contratación y Titulación notifíquese personalmente la presente Resolución a la solicitante GISELA 

 identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1129568086, o en su PATRICIA GONZALEZ GARCIA
d e f e c t o ,  p r o c é d a s e  m e d i a n t e  e d i c t o .
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.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad ARTÍCULO TERCERO
Ambiental competente y al alcalde del Municipio de CHIVOR departamento Boyacá, para su 
conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras en el área 
solicitada dentro de la Autorización Temporal No. 508561

. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede ARTÍCULO CUARTO
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r  e l  a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 Ejecutoriada esta Providencia, efectúese el archivo del referido expediente y ARTÍCULO QUINTO.-
procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCIA
Vicepresidente de Contratación y Titulación

 
 

[1] Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Providencia de fecha 
08 de febrero de 2012, Rad. No. 17001-23-31-000-1997-08034-01 (20688). Consejera Ponente: Ruth 
Stella Correa Palacio.

MIS7-P-004-F-004/VX



 

GGN-2024-CE-0235 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT No. 210-7481 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2023, “POR LA CUAL SE RECHAZA 

Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN TEMPORAL NO. 508561”, proferida dentro 

del expediente 508561, fue notificada electrónicamente a la señora GISELA PATRICIA 

GONZALEZ GARCIA, identificada con cedula de ciudadanía número 1129568086, el día 15 

de noviembre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación electrónica GGN-

2023-EL-2391. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                    

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7282

República de Colombia

  
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. 
 (  )

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales No. ”502164

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021, 130 del 08 de marzo de 2022 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la 
Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

.ejercicio”
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

 

RES-210-7282
23/10/2023
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ANTECEDENTES

 
Que la sociedad proponente  con NIT. , radicó el día AGREGADOS PROCESAR S.A.S. 901328286-7

, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 22/JUL/2021
yacimiento clasificado técnicamente como , , ubicado en el ARENAS (DE RIO) GRAVAS (DE RIO)
municipio de  departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. FUENTE DE ORO Meta

.502164
 
Que mediante , notificado por estado jurídico Auto No. AUT-211-129 del 03 de diciembre de 2021
No. 214 del 10 de diciembre de 2021, se requirió a la sociedad proponente para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días allegara autorización de la Asamblea General de Accionistas de 
la sociedad  con NIT.  en la cual se AGREGADOS PROCESAR S.A.S. 901328286-7
facultara al  Gerente General de la sociedad proponente, a suscribir de llegarse a cumplir todos los 
requisitos legales, el contrato de concesión respectivo sin limitación en su cuantía, so pena de 
rechazar la solicitud de propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. .502164
 
Así mismo, se concedió el término perentorio de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
de la notificación por estado para que allegara a través del sistema de Gestión Integral Minera –SIGM 
AnnA: (i) documentación técnica soporte (Anexo técnico) para validar la proyección de los ingresos 
anuales de los primeros 3 años del proyecto, que registró en el sistema ANNA Minería, (ii) 
documentación técnica soporte (Anexo técnico) para validar la proyección de los costos para los 3 
primeros años de ejecución del proyecto, que registró en el sistema ANNA Minería y (iii) el anexo 
técnico (diagnóstico de actividades de explotación, Geología Base, Plan Minero, Plan de Cierre, 
Seguridad e higiene Minera) en cumplimiento con lo establecido en la Resolución 614 de 2020, so 
pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. .502164
 
A su vez, se concedió el término perentorio de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de 
la notificación por estado del mencionado Acto Administrativo para que allegara la información 
geológica a través del sistema de Gestión Integral Minera –SIGM AnnA Minería so pena de rechazo 
de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. .502164
 
Finalmente, se concedió el término perentorio de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente 
de la notificación por estado del Acto Administrativo, para que diligenciara la información que soporta 
la capacidad económica y adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación 
económica, así mismo, en caso de no cumplir con la capacidad económica deberá acreditarla (total o 
faltante) de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución No. 614 de 2020 en 
concordancia con el Decreto No. 1378 de 2020, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales No. .502164
 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la  22 de septiembre de 2023
propuesta de contrato de concesión con diferenciales No. , en la cual se determinó que, 502164
vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto No. AUT-211-129 

y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA del 03 de diciembre de 2021 
Minería, se evidenció que la sociedad proponente no atendió las exigencias formuladas, por tal razón, 
se recomienda rechazar el trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Sea lo primero indicar, que con el Decreto 1378 de 2020 se establecieron los requisitos diferenciales 
para la presentación de la propuesta de contrato de concesión así:
 
“Artículo 2.2.5.4.4.1.2.1. Requisitos diferenciales para la presentación de la Propuesta de 

. Los Mineros de Pequeña Escala y los Beneficiarios de Devolución de Áreas Contrato de Concesión
para la formalización, deberán cumplir con los siguientes requisitos:
 



   Página 3 de 4

a) Selección del área libre o área de solicitud de conversión o área objeto de devolución que sea 
requerida en concesión, en el Sistema Integral de Gestión Minera;
 
b) Señalamiento del municipio, departamento y de la autoridad ambiental competente según el área 
solicitada;
 
c) Indicación del mineral o minerales objeto del contrato;
 
d) Presentación del anexo técnico, el cual debe incluir entre otros aspectos, el programa mínimo 
exploratorio, la idoneidad laboral y ambiental, y el estimativo de la inversión mínima que se requiere 
para la exploración, de acuerdo con los términos de referencia diferenciales adoptados por la 
autoridad minera nacional.
 
Para los contratos que inician en etapa de explotación, el estimativo de inversión se calculará con 
fundamento en los flujos financieros que se presenten como parte del anexo técnico conforme a la 
operación actual;
 
e) Acreditación de la capacidad económica, de acuerdo con los criterios diferenciales que expida la 
Autoridad Minera Nacional en desarrollo de lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015; (…)” .
 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales.
 
Que en lo que respecta al rechazo de la propuesta el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 dispone:
 
"  .  si el área pedida en su Artículo 274 Rechazo de la propuesta. La propuesta será rechazada
totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no 
hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a 
propuestas o contratos anteriores,  o si al requerirse si no cumple con los requisitos de la propuesta
subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, 
podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente." (Subrayado fuera de texto)
 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera con requisitos diferenciales deberá ser 
rechazada, si al requerirse subsanar sus deficiencias, el proponente no cumple con el requerimiento, 
bajo estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, la sociedad proponente debe 
allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de concesión minera.
 
Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 22 de septiembre de 

, realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 2023
, en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el 502164 Auto No. AUT-211-129 del 03 

, se encuentran vencidos, y la sociedad proponente no dio cumplimiento a los de diciembre de 2021
requerimientos antes señalados, por tanto, es procedente rechazar el presente trámite minero, de 
conformidad con las normas antes transcritas.
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar el trámite de la propuesta de Contrato de 
Concesión con requisitos diferenciales No. .502164
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE 

 
Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera con Requisitos ARTÍCULO PRIMERO. - 

Diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.502164
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

 con NIT. , a través de su representante legal o quien AGREGADOS PROCESAR S.A.S. 901328286-7
haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas.

 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual devberá interponerse a través de la 
plataforma AnnA Minería.

 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
Dada en Bogotá D.C.,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 

Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1

 



 

GGN-2024-CE-0234 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La Suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-7282 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN CON REQUISITOS 

DIFERENCIALES NO. 502164”, proferida dentro del expediente 502164, fue notificada 

electrónicamente a los señores AGREGADOS PROCESAR S.A.S., identificados con NIT 

número 901328286-7, el día 13 de diciembre de 2023, tal como consta en la certificación 

de notificación electrónica GGN-2023-EL-3339. Quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 29 DE DICIEMBRE DE 2023, como quiera que, contra dicho acto 

administrativo, no se interpuso recurso.                   

 

Dada en Bogotá D C, a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8027

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN NÚMERO                                       

“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. 505509”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.
 

ANTECEDENTES

Que el día  la sociedad  08 de abril de 2022, COOPERATIVA DE GRANOS Y AGREGADOS DEL LLANO - 
GRAINCOOP dentificado con el NIT: 832000400-1 radicó propuesta de contrato de concesión para la exploración y  i , 

, explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como OTRAS ROCAS METAMÓRFICAS ROCAS DE ORIGEN 
, , , VOLCÁNICO, PUZOLANA, BASALTO ARENISCAS OTRAS ROCAS Y MINERALES DE ORIGEN VOLCANICO

, , , , ARENAS GRAVAS ARCILLAS MINERALES DE TIERRAS RARAS MINERALES DE PLATA Y SUS 
, CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS 
, , , eCONCENTRADOS ESMERALDA OTRAS PIEDRAS PRECIOSAS, ubicado en MEDINA n el Departamento de 

,Cundinamarca a la cual le correspondió el expediente No.  505509.

Que, el día , se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No.  18 de abril de 2022 505509 y se 
determinó:

RES-210-8027
23/01/2024
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“(…) Verificada la documentación soporte de la propuesta y realizadas las consultas de Ley, se advierte que la 
sociedad proponente cumple con los requisitos de la evaluación jurídica final, motivo por el cual, se recomienda 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión. (…)”.

Que, el día  se realizó evaluación técnica de la propuesta de contrato de concesión No.  18 de abril de 2022, 505509 , 
en la cual se determinó: 

“(…) Una vez revisada la información geográfica y técnica registrada en la plataforma ANNA Minería, se observa lo 
siguiente: Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta 505509 para ARCILLAS, 
ARENAS, ARENISCAS, ESMERALDA, GRAVAS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES 
DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES 
DE TIERRAS RARAS, OTRAS PIEDRAS PRECIOSAS, OTRAS ROCAS METAMÓRFICAS, OTRAS ROCAS Y 
MINERALES DE ORIGEN VOLCANICO, ROCAS DE ORIGEN VOLCÁNICO, PUZOLANA, BASALTO , se tiene que de 
acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, se cuenta con un área libre de 2015,6074 hectáreas, ubicada en el municipio 
d e  M E D I N A ,  d e p a r t a m e n t o  d e  C U N D I N A M A R C A .

El Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, CUMPLE con lo establecido en la Resolución No.143 del 29 de marzo de 
2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Dado que se presenta superposición con el CENTRO POBLADO-
LA ESMERALDA, El proponente debe dar cumplimiento a lo estipulado en el ítem a) del artículo 35 de la ley 685 de 
2001, una vez otorgado el contrato para poder realizar sus actividades mineras.

Se presenta superposición total con la capa informativa de ZONAS MICROFOCALIZADAS, sin embargo, el solicitante 
deberá estar atento al pronunciamiento de la autoridad competente. Se presenta 50 Predios Urbanos y 127 Predios 
rurales en el área de interés  (…)”.

Que, el día  se realizó evaluación económica de la propuesta de contrato de concesión No.  27 de abril de 2022, 505509 
, en la cual se determinó: 

Revisada la documentación contenida en la placa 505509 el radicado 48454-0, de fecha 08 abril 2022, se observa “(…) 
que el proponente COOPERATIVA DE GRANOS Y AGREGADOS DEL LLANO - GRAINCOOP NO CUMPLE con la 
documentación requerida para acreditar la capacidad económica.

De acuerdo al artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. No se realiza calculo de indicadores en 
virtud que el proponente COOPERATIVA DE GRANOS Y AGREGADOS DEL LLANO - GRAINCOOP allega la totalidad 
de la documentación de otra cooperativa denominada COOPERATIVA DE GRANOS Y AGREGADOS DEL LLANO 
C o n c l u s i ó n  d e  l a  E v a l u a c i ó n :

El proponente COOPERATIVA DE GRANOS Y AGREGADOS DEL LLANO - GRAINCOOP NO CUMPLE con la 
documentación requerida para acreditar la capacidad económica. De acuerdo al artículo 4º, de la Resolución 352 del 04 
de julio de 2018. NO CUMPLE con la documentación requerida para acreditar la capacidad financiera De acuerdo al 
artículo 5º, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, por lo tanto se requiere para presentar:

1. Estados Financieros certificados y/o dictaminados de conformidad con lo establecido en el Decreto 2649 de 1993 o 
demás normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen, acompañados de la matricula profesional y el certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores; correspondientes al periodo fiscal 
a n t e r i o r  a  s o l i c i t u d  d e  c o n t r a t o  c o n c e s i ó n  o  c e s i ó n .

Se requiere que allegue Estados Financieros comparados con corte a diciembre 31 del año 2021-2020. Adjuntar copia 
de la tarjeta profesional y copia de los antecedentes disciplinarios vigentes del contador que firma los estados 
financieros. En el caso de las personas jurídicas que se encuentren en situación de subordinación o control de 
conformidad con la legislación nacional, podrán acreditar la capacidad económica con la presentación de los estados 
financieros de la matriz o controlante. De igual forma, las personas jurídicas, podrán acreditar la capacidad económica 
con la presentación de los estados financieros certificados y/o dictaminados de sus accionistas, sean estas empresas 
privadas o listadas en bolsa. En ambos casos, la persona jurídica solicitante deberá# presentar comunicación formal de 
quien esta# acreditando la capacidad económica, en la que se indique el vínculo con la solicitante y autorizando la 
p r e s e n t a c i ó n  d e  s u s  e s t a d o s  f i n a n c i e r o s .
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En dicha comunicación se deberá# indicar los tramites de solicitud de contratos de concesión o cesiones que respalda.

2. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad con una vigencia no mayor a treinta (30) días. Se 
requiere que allegue certificado de existencia y representación legal actualizada con respecto a la fecha del 
r e q u e r i m i e n t o .

3. Declaración de renta correspondiente al último periodo fiscal declarado con respecto a la fecha de la radicación de la 
solicitud de contrato de concesión o cesión debidamente presentada. Se requiere que allegue la declaración de renta 
a ñ o  g r a v a b l e  2 0 2 1 .

4. Registro Único Tributario - RUT actualizado. Se requiere que allegue RUT actualizado con fecha de generación del 
documento no superior a 30 días con respecto a la fecha del requerimiento(…)”.

Que mediante el Auto No. AUT-210-5007 del 18 de julio de 2022, notificado por Estado No. 126 del 21 de julio de 
, esta autoridad minera se dispuso a requerir a la sociedad proponente 2022   COOPERATIVA DE GRANOS Y 

AGREGADOS DEL LLANO - GRAINCOOP identificado con el NIT: 832000400-1 lo siguiente: , 

COOPERATIVA DE GRANOS Y AGREGADOS DEL “(…) ARTICULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad proponente 
LLANO - GRAINCOOP identificada con Nit. 832000400-1, para que dentro del término perentorio de un (01) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, diligencie y/o adjunte la información que 
soporta la capacidad económica, a través de la plataforma ANNA MINERÍA, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad proponente no cumpla con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica, deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 

.entenderse desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 505509

Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar debe estar acorde con el Formato A que 
se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador 
de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 
352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016.

PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que debe tener presente que, al momento de diligenciar la 
información requerida, al cargar la documentación soporte y completar el campo de la opción “radicar”, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma ANNAMINERÍA, cerrando la posibilidad de adicionar o 
modificar la inforación y/o docuentación suministrada. (…)”. (Negrilla fuera de texto).

Que el día 17 de agosto de 2022, a través de escritos presentados en la plataforma AnnA Minería la sociedad 
proponente  solicitó a través de su COOPERATIVA DE GRANOS Y AGREGADOS DEL LLANO - GRAINCOOP
representante legal, prórroga para dar respuesta al Auto No. AUT-210-5007 del 18 de julio de 2022.

Que mediante el Auto No. AUT-210-5302 del 19 de julio de 2023, notificado por Estado No. 116 del 24 de julio de 
, esta autoridad minera se dispuso a conceder a la sociedad proponente 2023   COOPERATIVA DE GRANOS Y 

AGREGADOS DEL LLANO - GRAINCOOP identificado con el NIT: 832000400-1 lo siguiente: , 

"(...) ARTÍCULO PRIMERO. - CONCEDER a la sociedad proponente COOPERATIVA DE GRANOS Y AGREGADOS 
DEL LLANO - GRAINCOOP con NIT 832000400-1, prórroga por el término de UN (01) MES contado a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de esta providencia, para dar cumplimiento al requerimiento efectuado en el Auto 
No. AUT-210-5007 del 18 de julio de 2022, dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 505509 de 

(...)"conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 

480194Que mediante el evento N°  de la plataforma AnnA Minería, la sociedad proponente COOPERATIVA DE 
allego la información GRANOS Y AGREGADOS DEL LLANO - GRAINCOOP identificado con el NIT: 832000400-1, 

tendiente a dar cumplimiento al Auto No. AUT-210-5302 del 19 de julio de 2023.

Que, el día , se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No.  18 de septiembre de 2023 505509 y se 
d e t e r m i n ó :

"(...) La sociedad proponente fue requerida mediante auto Auto No. AUT-210-5007 del 18 de julio de 2022, notificado 
por estado No. 126 del 21 de julio de 2022, acto seguido presento solicitud de prorroga la cual fue resuelta mediante 
AUT-210-5302 de fecha 19/JUL/2023 notificado mediante Estado 116 del 24/JUL/2023, posteriormente mediante 
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evento 480194 de fecha 23/AGO/2023, se allego la información tendiente a dar cumplimiento al auto No. AUT-210-
 ( . . . ) "5 0 0 7 .

Que, el día  se realizó evaluación económica de la propuesta de contrato de concesión No.  18 de septiembre de 2023,
5 0 5 5 0 9  ,  e n  l a  c u a l s e  d e t e r m i n ó : 

"(...) Revisada la documentación contenida en la placa 505509 y radicado 48454-2 de fecha 23 de agosto de 2023 se 
COOPERATIVA DE GRANOS Y AGREGADOS DEL LLANO - GRAINCOOPobserva que el proponente  NO CUMPLE 

con la documentación requerida para acreditar la capacidad económica, de acuerdo con el artículo 4º, de la Resolución 
3 5 2  d e l  0 4  d e  j u l i o  d e  2 0 1 8  t o d a  v e z  q u e :
 
1. El proponente presenta declaración de renta de la vigencia 2021. CUMPLE.

2. El proponente presenta estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2022, están firmados por la 
representante legal Johanna Duran Sánchez y el revisor fiscal Omar Alfredo Sánchez T.P. No. 72399-T, no contiene 
notas, no se encuentran certificados y no se encuentran de conformidad con el Decreto 2649 de 1993 o demás normas 
que  lo  sus t i tuyan ,  mod i f i quen  o  ad ic ionen .  NO CUMPLE.

3. El proponente presenta matricula profesional del Revisor Fiscal Omar Alfredo Sánchez T.P 72399-T. CUMPLE.

4. El proponente no presenta certificado de antecedentes disciplinarios del Revisor Fiscal Omar Sánchez T.P 72399-T. 
N O  C U M P L E .

5. El proponente presenta RUT con fecha de generación del documento 16 de marzo de 2023, fecha que no se 
encuentra actualizada en relación a la fecha de subsanación de los documentos 23 de agosto de 2023, Sin embargo se 
valida en RUT EN LÍNEA https://muisca.dian.gov.co/WebRutMuisca/DefConsultaEstadoRUT y arroja estado activo por 
lo  cua l  se va l ida.  Se ad junta  captura de panta l la .  CUMPLE.

COOPERATIVA DE GRANOS 6. El proponente presenta certificado de Existencia y Representación Legal a nombre de 
Y AGREGADOS DEL LLANO - GRAINCOOP con fecha de expedición 2 de agosto de 2023. CUMPLE.

No se realiza evaluación de los indicadores financieros dado que el proponente no presenta certificado de 
antecedentes disciplinaros del revisor fiscal Omar Alfredo Sánchez T.P. No. 72399-T y los estados financieros 
presentados no contiene notas y no se encuentran certificados por lo que no es posible validar la información registrada 
en el Sistema Integral de Gestión Anna Minería.

CONCLUSION FINAL

COOPERATIVA DE GRANOS Y AGREGADOS DEL LLANO - GRAINCOOPEl proponente  NO CUMPLE con la 
documentación requerida para acreditar la capacidad económica, de acuerdo con el artículo 4º de la Resolución 352 del 
04 de julio de 2018 y el auto de requerimiento 210-5007 del 18 de julio de 2022 dado que no allego la totalidad la 
información requerida para soportar la capacidad económica por lo que no se realiza evaluación de los indicados 
establecidos en el artículo 5° de la Resolución 352 del 4 de julio de 2018, por lo tanto, NO CUMPLE con la evaluación 

( . . . ) "e c o n ó m i c a .  

Que, el día  se realizó evaluación técnica de la propuesta de contrato de concesión No.  21 de septiembre de 2023,
5 0 5 5 0 9  ,  e n  l a  c u a l s e  d e t e r m i n ó : 

"(...) Una vez realizada la evaluación técnica, se considera que es viable técnicamente continuar con el trámite de la 
Propuesta de Contrato de Concesión 505509, para ARCILLAS, ARENAS, ARENISCAS, ESMERALDA, GRAVAS, 
MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, 
RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE TIERRAS RARAS, OTRAS PIEDRAS 
PRECIOSAS, OTRAS ROCAS METAMÓRFICAS, OTRAS ROCAS Y MINERALES DE ORIGEN VOLCANICO, ROCAS 
DE ORIGEN VOLCÁNICO, PUZOLANA, BASALTO; se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación 
de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los 
Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptada por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, se cuenta con un 
área libre de 2012,3526 hectáreas contenidas en 1642 celdas, ubicadas en el municipio de MEDINA departamento 
Cund inamarca,  Ad ic iona lmente ,  se  observa  lo  s igu ien te :

1. El Programa Mínimo Exploratorio – Formato A., CUMPLE con los valores mínimos, de acuerdo con lo establecido en 
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l a  R e s o l u c i ó n  N o .  1 4 3  d e  2 9  d e  m a r z o  d e  2 0 1 7 .

2. Cumple con Certificado ambiental el cual una vez evaluado indica VIABILDAD para continuar con el tramite. A su vez 
el área de la Propuesta de Contrato de Concesión 505509 presenta superposición con las siguientes coberturas:

• CINCO (5) DRENAJE SENCILLO - Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC

• UN (1) ÁREA INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA - COORDINACIÓN Y CONCURRENCIA 
MUNICIPIO MEDINA - CUNDINAMARCA - Agencia Nacional de Minería – ANM • CUATRO (4) DRENAJE DOBLE

• CIENTO VEINTISIETE (127) PREDIO RURAL - Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC • CINCUENTA (50) 
PREDIO URBANO - -  Inst i tuto Geográf ico Agustín Codazzi – IGAC

• UNA (1) ZONA MICROFOCALIZADA Acto Administrativo RT 00400 Fecha Mar 28, 2016 - Descripción REMANENTE 
MEDINA - Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas.

• UNA (1) ZONA MACROFOCALIZADA – DT META - Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 
Tierras Despojadas. (No se realiza recorte con dichas zonas, dado su carácter informativo, sin embargo, el solicitante 
deberá estar atento al pronunciamiento de la autoridad competente.)

Esta evaluación se realiza con base en la información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la 
clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico. El evaluador no se responsabiliza por 
coberturas geográficas ausentes o presentes después del momento de la evaluación ni por los cálculos automáticos o 
bloqueos de celdas en la información técnica generados por la plataforma.)

• CERTIFICADO AMBIENTAL CUMPLE - Respecto al cumplimiento de Certificación ambiental, se evidencia que el/la 
sociedad proponente adjuntó como soporte CERTIFICADO AMBIENTAL tramitado ante la NOMBRE DE LA 
CORPORACION, el cual quedo registrada en la plataforma VITAL con radicado No. 1210083200040023001 del 11/05
/2023, junto con una carpeta comprimida en ZIP, cuyo contenido son archivo(s) geográfico(s) en formato shapefile 
(505509). del área certificada. Adicionalmente, en evaluación ambiental de fecha 21/09/2023 se CONCEPTUÓ entre 
otras cosas” SE DA VIABILIDAD AMBIENTAL para continuar el proceso.

Es de aclarar que lo anterior NO excluye de responsabilidad al interesado de tramitar y obtener las Licencias o 
permisos ambientales a los que haya lugar, ya que para poder explotar legalmente se requiere además del título 
minero, tramitar licencia ambiental, conforme a lo establecido en el decreto 2041 de 2014, compilado en el decreto 
1 0 7 6  d e  2 0 1 5 . ”

Por último, se verificó que el archivo geográfico adjuntado corresponde al área certificada por la Corporación Autónoma 
Regional del Guavio (CORPOGUAVIO) y coincide con el polígono registrado en la plataforma Anna Minería. (...)"
 
Que el el Grupo de Contratación Minera  se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de 22 de octubre de 2023, ,

y determinó que,  conforme concesión No. 505509, evaluación económica de la propuesta de contrato de concesión 
la sociedad proponente NO cumplió con el requerimiento de capacidad económica, elevado con el No. , 505509 Auto 

dado que, no No. AUT-210-5007 ,  del 18 de julio de 2022, notificado por Estado No. 126 del 21 de julio de 2022
allegó la documentación requerida para soportar la capacidad económica, según lo dispuesto en la Resolución N°. 352 
de 2018 expedida por la Agencia Nacional de Minería, motivo por el cual, recomienda desistir el presente trámite 
m i n e r o .
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, establece lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, dispuso:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
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Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará e l término 
para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, expedida por Agencia Nacional de 
Minería, estableció:
 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste la solicitud en 

 (…) el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. (Se resalta).

Que, el parágrafo 4 del artículo 4 de la antes citada Resolución No. 352 de 2018, estableció:

“(...)  Será  de la propuesta de contrato de concesión o de la PARÁGRAFO 4. causal de declaratoria de desistimiento
cesión, la falta de documentos requeridos para la evaluación de la capacidad económica establecidos en el presente 
artículo. Cuando concurran dos (2) o más proponentes o cesionarios, dicho desistimiento se aplicará a quienes no 
presenten la documentación. (…)”. (Subrayas fuera del texto original).

Que, al hilo de lo anterior, conviene traer a colación la de la H. Corte Constitucional, MP. Sentencia C-1186/08, 
MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, que al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que:

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 
de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

los derechos procesalesbusca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de . No todo desistimiento 
tácito significa la terminación del proceso, ya que la los derechos procesales decisión judicial a tomar dependerá de la 

.clase de trámite que esté pendiente de adelantarse  (…)”. (Se resalta)

Así las cosas, en el presente asunto se aprecia un  por parte del recurrente, pues no solo cumplimiento defectuoso
basta con allegar documentación tendiente a dar respuesta al requerimiento, sino que con la misma se lograran 
subsanar todas las falencias advertidas por la entidad en el acto administrativo del requerimiento. Con ello subsanar 
todas las falencias advertidas por la entidad en el acto administrativo del requerimiento. En ese sentido, la Oficina 
Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y Energía, mediante Concepto radicado 2012027960 de fecha 23 de mayo de 
2012, dispuso lo siguiente:

“Como se puede observar, en cuanto a los requisitos de la propuesta, el artículo 274, ibídem, señala dos causales 
relacionadas con los mismos, una atinente a la no presentación de todos los ‘requisitos determinados en el artículo 271 
del Código de Minas y la otra relacionada con el no cumplimiento del requerimiento de subsanar las deficiencias de la 
p r o p u e s t a .

En consecuencia, la causal de rechazo se configura cuando no se presentan todos los requisitos de la propuesta, es 
decir, cuando estos se allegan de manera incompleta; de presentarse todos los requisitos previstos en el artículo 271 
de la Ley 685 de 2001 no procedería dicha causal. Ahora, si dichos requisitos se presentan de manera deficiente, es 
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decir, sin cumplir los criterios que determinan su debida presentación, tales como, que los trabajos de exploración 
descritos en el anexo técnico sean iguales o superiores a los mínimos definidos por el Ministerio, lo que procede es el 
r e q u e r i m i e n t o  p a r a  r e s p e c t i v a  c o r r e c c i ó n .

Así las cosas, (i) la no presentación de todos los requisitos de la propuesta se constituye en causal de rechazo, y (ii) la 
presentación deficiente de estos es objeto de requerimiento, el cual de no ser atendido decaería también en una causal 

” .  ( S u b r a y a d o  f u e r a  d e  t e x t o )d e  r e c h a z o

De conformidad con lo anterior, es claro que el auto mencionado debió ser cumplido por el proponente según lo 
dispuesto en la Resolución 352 de 2018, toda vez que la consecuencia jurídica del incumplimiento al requerimiento 
efectuado es entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión.

Que en atención a la evaluación económica y la recomendación de la verificación jurídica, se concluye que el 
proponente no dio cumplimiento en debida forma al comoquiera que Auto No. AUT-210-5007 ,  del 18 de julio de 2022
el proponente incumplió el requerimiento económico, dispuesto en la resolución 352 de 2018 y de conformidad con la 
normatividad previamente citada, es procedente decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n  N o .  .5 0 5 5 0 9

Que teniendo en cuenta lo anterior, se declarará desistida la propuesta de contrato de concesión No. 505509.

 En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- la propuesta de contrato de concesión No. Declarar desistida 505509, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar la presente Resolución,  personalmente y /o electrónicamente, a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad proponente 
COOPERATIVA DE GRANOS Y AGREGADOS DEL LLANO - GRAINCOOP identificado con el NIT: 832000400-1  a  ,
través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto por aviso, de conformidad con los artículos 67 
y ss. de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá presentarse 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de 
contrato de concesión No. 505509 del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el archivo del 
referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación



 
 

GGN-2024-CE-0244 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-8027 DEL 23 DE ENERO DE 2024, proferida dentro del expediente  

505509, POR MEDIO DE LA CUAL SE ENTIENDE DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO 

DE CONCESIÓN No. 505509, fue notificado electrónicamente a la sociedad COOPERATIVA 

DE GRANOS Y AGREGADOS DEL LLANO - GRAINCOOP, el día 06 de marzo de 2024, según 

consta en certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-0588, quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 21 DE MARZO DE 2024, como quiera 

que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8084

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN No.

 
“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. 507536”

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 
18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de 
Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

 yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, 
estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 
determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el 
Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las 
solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes 
mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

RES-210-8084
24/01/2024
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ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente CARBONES SAN CAYETANO S.A.S. con NIT 900297999-1, 

radicó el día 13/MAR/2023, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y 

explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN, ubicado en el 

municipio de SAN CAYETANO departamento de Norte de Santander, a la cual le 

correspondió el expediente No. 507536.

Que mediante el Auto No. AUT-210-5425 del 3 de octubre de 2023, notificado por Estado No. 167 
del 6 de octubre de 2023 se dispuso a la sociedad proponente CARBONES SAN CAYETANO S., 
A.S. con NIT 900297999-1, lo siguiente:

“ARTÍCULO SEGUNDO. – Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 
1.3.1, ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del 
auto de fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR a la sociedad 
proponente CARBONES SAN CAYETANO S.A.S. con NIT 900297999-1, para que, dentro del 
término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, allegue a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental
(es) expedida (s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la 
propuesta o con fecha de radicación de la propuesta, es decir, el día 13 de marzo de 2023;; junto 
al archivo geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a 
través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 
declarar el DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta.

PARÁGRAFO PRIMERO: La certificación (es) ambiental(es) de la (s) autoridad(es) competente(s) 
debe ser expedida(s) a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. Las certificaciones aportadas sin que se pueda verificar en la plataforma Vital del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrá por no presentada y tendrá la 
consecuencia establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido y desarrollado 
normativamente en el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio 2015.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte de 
documentación referente a su trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de aportar 
documentación por otros medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo lo dispuesto 
en Decreto 2078 del 18 de noviembre 2019.

PARÁGRAFO TERCERO: La certificación (es) ambiental (es) que se allegue deberá atender los 
lineamientos previstos para su expedición por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
en la Circular No. SG - 40002023E4000013 del 19 de enero de 2023. Dicha Circular puede ser 
consultada en el link: https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-ambiental-anna-mineria.”

ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a la sociedad proponente CARBONES SAN CAYETANO S.A.
S. con NIT 900297999-1, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie y/o adjunte la 
información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad 
proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá 
acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida la 
propuesta de contrato de concesión minera No. 507484.

Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y 
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se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 
de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 
1° del Decreto 1666 de 2016.

PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que, al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando 
por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada.”

Que el  la sociedad proponente, ingresó a la plataforma AnnA Minería y 3 de noviembre de 2023,
aportó documentación tendiente a dar cumplimiento al Auto No. AUT-210-5425 del 3 de octubre 
de 2023, notificado por Estado No. 167 del 6 de octubre de 2023.

Que el día  se realizó evaluación técnica a la propuesta de contrato de 14 de noviembre de 2023,
concesión No. 507536 y se determinó que no es viable por lo siguiente: 

“Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta 507536 para 
CARBÓN, de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes 
Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos 
Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, se 
tiene un área de 174,1517 hectáreas, ubicada en el municipio de SAN CAYETANO, 
departamento de NORTE DE SANTANDER.

De acuerdo al AUTO No. AUT-210-5425 DE 03 DE OCTUBRE DE 2023, donde en su artículo 
primero dispone:

"Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 1.3.1, ordinal tercero de la 
sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del auto de fecha 29 de 
septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR a la sociedad proponente CARBONES SAN 
CAYETANO S.A.S. con NIT 900297999-1, para que, dentro del término perentorio de UN (1) MES 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, allegue a través de 
la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad (es) 
competente(s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o con fecha de radicación de la 
propuesta es decir, el día 13/MAR/2023; junto al archivo geográfico en formato shapefile 
(Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la plataforma Vital del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el DESISTIMIENTO del trámite de la 
propuesta".

Se puede evidenciar que el proponente NO subsanó el requerimiento ya que la certificación 
ambiental allegada cuenta con fecha de 26 de abril de 2023. Se presenta superposición total con 
la capa informativa de ZONAS MICROFOCALIZADAS, sin embargo, el solicitante deberá estar 
atento al pronunciamiento de la autoridad competente.

Respecto a la Certificación ambiental, se evidencia que la sociedad proponente adjuntó como 
soporte la SOLICITUD DE INICIO DE TRAMITE DE CERTIFICACIÓN ante CORPONOR, junto 
con una carpeta comprimida en ZIP, cuyo contenido son archivo(s) geográfico(s) en formato 
shapefile (CELDAS 507536.zip) que representa el área de la propuesta en estudio. Sin embargo, 
la información registrada en plataforma NO CONTIENE LA CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 
allegada en tiempos debidos, la cual es requisito debido a la entrada en vigor de la Resolución 
VCT Nro. 545 de 2022, y de la circular SG 40002023E400013 MADS del 19 de enero de 2023. 
Por lo anterior, se remite al área jurídica para aplicar lo que corresponda de acuerdo con la 
reglamentación vigente”.

Que el día 14 de noviembre de 2023, se realizó a evaluación económica técnica a la propuesta de 
contrato de concesión No. 507536, la cual concluyó lo siguiente:

“Revisado el Sistema Integral de Gestión Anna Minería, la placa 507536 y radicado 68340-1 de 
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fecha 03 de noviembre de 2023 se observa que el proponente CARBONES SAN CAYETANO S.A.
S. NO CUMPLE con la documentación requerida para acreditar la capacidad económica, de 
acuerdo con el artículo 4º, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 y el auto de requerimiento 
210-5425 del 03 de octubre de 2023.
 
1. El proponente presenta declaración de renta del año gravable 2022. CUMPLE.
2. El proponente presenta estados financieros con corte a diciembre 31 de 2022, se encuentran 
comparados entre las vigencias 2022-2021, están firmados por el represéntate legal Alexis 
Peñaranda Cañas, el Contador Público Didier Girón Carrillo TP-240043-T y la revisora fiscal 
Hency Ortiz Ayala TP-156846-T, contiene notas y se encuentran certificados. CUMPLE.
3. El proponente presenta matriculas profesionales del Contador Público Didier Girón Carrillo TP-
240043-T y de la revisora fiscal Hency Ortiz Ayala TP-156846-T. CUMPLE.
4. El proponente presenta certificado de antecedentes disciplinarios de la revisora fiscal Hency 
Ortiz Ayala TP-156846-T y del Contador Público Didier Girón Carrillo TP-240043-T cada uno con 
fecha de expedición 13 de marzo de 2023 fecha que no se encuentra actualizada de acuerdo a la 
fecha de subsanación 3 de noviembre de 2023. NO CUMPLE.

No se realiza evaluación de los indicadores de suficiencia financiera ya que el proponente 
presenta certificados de antecedentes disciplinarios del Contador Público Didier Girón Carrillo TP-
240043-T y de la revisora fiscal Hency Ortiz Ayala TP-156846-T, que no se encuentran vigentes 
por lo que no es posible validar la información registrada en el Sistema Integral de Gestión Anna 
Minería.

CONCLUSION FINAL

El proponente CARBONES SAN CAYETANO S.A.S. NO CUMPLE con la documentación 
requerida para acreditar la capacidad económica, de acuerdo con el artículo 4º literal B de la 
Resolución 352 del 04 de julio de 2018 y el auto de requerimiento 210-5425 del 03 de octubre de 
2023 notificado en el estado 167 del 6 de octubre 2023 dado que presenta certificado de 
antecedentes disciplinarios del contador público y de la Revisora Fiscal que no se encuentran 
vigentes por lo que no se realiza evaluación de los indicadores financieros establecidos en los 
artículos 5° y 6° de la Resolución 352 del 4 de julio de 2018, por lo tanto, NO CUMPLE con la 
evaluación económica.

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de  16 de noviembre de 2023,
contrato de concesión No. 507536, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería, de acuerdo con las conclusiones de la evaluación técnica antes citada, se 
evidenció que la sociedad proponente CARBONES SAN CAYETANO S.A.S. con NIT 900297999-
1, no cumplió en debida forma las exigencias formuladas en Auto No. AUT-210-5425 del 03 de 
octubre de 2023 notificado en el estado 167 del 6 de octubre 2023, puesto que, respecto a la 
certificación ambiental, aportó certificación expedida con fecha posterior a la fecha de radicación 
de la propuesta, por lo que se evidencia que no dio cumplimiento a lo requerido, ya que se aportó 
un documento que no tiene la fecha exigida mediante requerimiento, por lo cual, se recomienda 
aplicar la consecuencia jurídica prevista en el citado auto de requerimiento, esto es, declarar el 
desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

Así mismo, respecto a la capacidad económica se concluyó que la sociedad proponente 
 CARBONES SAN CAYETANO S.A.S. con NIT 900297999-1 no cumple con la documentación 

requerida para acreditar la capacidad económica, dado que presenta certificado de antecedentes 
disciplinarios del contador público y de la Revisora Fiscal que no se encuentran vigentes por lo 
que no se realiza evaluación de los indicadores financieros establecidos en los artículos 5° y 6° 
de la Resolución 352 del 4 de julio de 2018, por lo tanto, NO CUMPLE con la evaluación 
económica, y por lo mismo, no atendió en debida forma los requerimientos efectuados mediante 
el Auto AUT-210-5425 del 03 de octubre de 2023 notificado en el estado 167 del 6 de octubre 
2023.
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FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado 

, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de No. 25000234100020130245901
septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de 
un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de 
especial importancia ecológica.

Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las 
cuales se encuentran algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de 
concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, 
específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)”.

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
, a través de la cual se dictaron los Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023

lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, mediante el cual 
adoptaron medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 
de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro 
de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y se dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

. (…)”título minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)
 
Que, el , frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 



   Página 6 de 7

pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta).

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de  16 de noviembre de 2023,
contrato de concesión No. 507536, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería, de acuerdo con las conclusiones de la evaluación técnica antes citada, se 
evidenció que la sociedad proponente CARBONES SAN CAYETANO S.A.S. con NIT 900297999-
1, no cumplió en debida forma las exigencias formuladas en Auto No. AUT-210-5425 del 03 de 
octubre de 2023 notificado en el estado 167 del 6 de octubre 2023, puesto que, respecto a la 
certificación ambiental, aportó certificación expedida con fecha posterior a la fecha de radicación 
de la propuesta, por lo que se evidencia que no dio cumplimiento a lo requerido, ya que se aportó 
un documento que no tiene la fecha exigida mediante requerimiento, por lo cual, se recomienda 
aplicar la consecuencia jurídica prevista en el citado auto de requerimiento, esto es, declarar el 
desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

Así mismo, respecto a la capacidad económica se concluyó que la sociedad proponente 
 CARBONES SAN CAYETANO S.A.S. con NIT 900297999-1 no cumple con la documentación 

requerida para acreditar la capacidad económica, dado que presenta certificado de antecedentes 
disciplinarios del contador público y de la Revisora Fiscal que no se encuentran vigentes por lo 
que no se realiza evaluación de los indicadores financieros establecidos en los artículos 5° y 6° 
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de la Resolución 352 del 4 de julio de 2018, por lo tanto, NO CUMPLE con la evaluación 
económica, y por lo mismo, no atendió en debida forma los requerimientos efectuados mediante 
el Auto AUT-210-5425 del 03 de octubre de 2023 notificado en el estado 167 del 6 de octubre 
2023.

Por consiguiente, se dará aplicación a la consecuencia prevista en el citado auto de 
requerimiento, esto es, declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. 507536.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 507536, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución, personalmente,  a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente CARBONES SAN CAYETANO S.A.S. con NIT 900297999-1 o en su defecto, 
procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación
 
 

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

 



 
 

GGN-2024-CE-0154 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-8084 DEL 24 DE ENERO DE 2024, proferida dentro del expediente  

507536, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO 

DE CONCESIÓN No. 507536, fue notificado electrónicamente a la sociedad CARBONES SAN 

CAYETANO S.A.S, el día 20 de febrero de 2024, según consta en certificación de notificación 

electrónica GGN-2024-EL-0409, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 06 DE MARZO DE 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no 

se presentó recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los veinte (20) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8021

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No.
(                 )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. "506836

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 
2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

yminero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
.concesión”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 

.de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES

 
Que la sociedad proponente  con NIT. , el día , EXPLOTACION MINERA JEZU 2 S.A.S. 901407556-1 18/SEP/2022
presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como , ubicado en el municipio de , departamento de ARENAS (DE RIO) CARBÓN,  LOS PATIOS Norte 

, a la cual le correspondió el expediente No. .de Santander 506836

RES-210-8021
23/01/2024
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Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:
 
“  La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto.
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”
 
Que el , el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 04 de agosto de 2022
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.
 
Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
septiembre de 2022, a saber:
 
“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución.
 
Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)".
 
Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.
 
Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
dispuso:
 
“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:
 
(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado 

 (Negrilla y resaltado áreas q . (…)”ue a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero
fuera de texto)
 
Que, mediante , notificado por estado jurídico No.  del Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023 090 13 de de junio de 

, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, se 2023
procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se 
encuentra la placa , para que dentro del término perentorio de  contado a partir del día sub examine un (01) mes
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta
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Que el día , se realizó evaluación ambiental en la que se determinó:12 de diciembre de 2023
 
"(...) De acuerdo con lo anterior, el proponente EXPLOTACION MINERA JEZU 2 SAS, presenta certificación ambiental, 
emitida por la  con el número CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA NORTE “CORPONOR”
radicado vital 1210901505813823017,  cumple con los lineamientos para proferir certificación en el Marco del NO
cumplimiento del numeral 1.3.1, Orden tercera de la sentencia bajo radicado 25000234100020130245901 establecidos 
por la Circular SG-40002023E4000013 del 19 de enero de 2023 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.
 
Una vez revisada la información de la certificación ambiental, la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA 

 informa que el polígono de solicitud minera NO se encuentra superpuesto con FRONTERA NORTE “CORPONOR”
ecosistemas del SINAP y que el polígono de solicitud se superpone con áreas de conservación de IN SITU de origen 
legal, sin embargo, no da claridad sobre cual ecosistema, así mismo, se procede a revisar en el visor de Anna Minería, 
con las determinantes ambientales remitidas del polígono, donde se puede verificar que el polígono solicitado no 
coincide con el polígono evaluado en la certificación emitida por la CORPORACION.
 
(...)
 
Con relación a lo anterior, se evidencia que el área de la propuesta presentada por el proponente para la obtención de 
la certificación ambiental  dentro del área registrada en la Plataforma AnnA Minería NO SE ENCUENTRA CONTENIDA
para la solicitud , por lo anterior,  para continuar el proceso (...)".506836 NO ES VIABLE
 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. 22 de dicimbre de 2023

, y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una 506836
vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente no dio 
cumplimiento en debida forma a la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del 
t r á m i t e  d e  l a  p r o p u e s t a  d e  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .
 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
 
Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 1437 de 2011, 
expone:
 
“  Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-ARTÍCULO 1o.
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
por el siguiente:
 
Artículo 17 En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad . Peticiones incompletas y desistimiento tácito. 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.
 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
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Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 

Negrilla fuera del texto)solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (
 
Que la Corte Constitucional[1] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…)El desistimiento 
tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 

(Negrilla fuera del texto)(…)”. 
 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de contrato de 22 de diciembre de 2023
concesión No. , en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 506836 00004 del 08 de junio 

, se encuentran vencidos, y la sociedad proponente no dio cumplimiento en debida forma al requerimiento de 2023
antes señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las 
normas antes transcritas.
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
Concesión No. .506836
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 
 

RESUELVE

 
 Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. -

, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.506836

 
 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente EXPLOTACION MINERA 
, con NIT. , a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, JEZU 2 S.A.S. 901407556-1

procédase mediante aviso, de conformidad  conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

 
Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO.- 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011.

 
Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.- 

Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
Dada en Bogotá D.C.,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 
Gerente de Contratación y Titulación

 

23/01/2024
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[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

MIS3-P-001-F-012 / V6



 
 

GGN-2024-CE-0242 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-8021 DEL 23 DE ENERO DE 2024, proferida dentro del expediente  

506836, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 

CONTRATO DE CONCESIÓN No. 506836, fue notificado electrónicamente a la sociedad 

EXPLOTACION MINERA JEZU 2 S.A.S, el día 06 de marzo de 2024, según consta en 

certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-0589, quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 21 DE MARZO DE 2024, como quiera que contra dicho 

acto administrativo no se presentó recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8046

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN No.

“Por medio de la cual se declara el desistimiento y archivo de la propuesta de contrato de 
concesión No. 505482”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial 
minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

 Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que los proponentes LUIS GABRIEL ARDILA PINILLA, identificado con cédula de ciudadanía 
 80761635, e INVERSIONES DE SURAMERICA SAS identificada con NIT 901545087-8 

RES-210-8046
24/01/2024
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presentaron el día 4/ABR/2022 propuesta de contrato de concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente , ubicado en el (los) ESMERALDA
municipios de , departamento (s) de , a la cual le correspondió el expediente No. MUZO Boyacá

.505482

Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión 
Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo 
de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en 
producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: 
(i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) 
del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades 
mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre 
la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá 
abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, 
dando aplicación al principio de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y 
Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los 
sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los 
mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los 
plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los 
peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el 
numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:
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(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 

. (…)”minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 009 del 18 de septiembre de 2023, notificado por estado jurídico 
No. 154 del 19 de septiembre de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del 
artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las 
propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub 
examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente 
a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería 
certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo 
geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con 
constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) 
competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 1 de diciembre de 2023, se evaluó técnicamente la certificación ambiental expedida 
por la Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACA con radicado VITAL 
1210008002613823005 para la propuesta de contrato de concesión No.  y se determinó 505482
que:

“DECISIONES

De acuerdo con lo anterior el proponente LUIS GABRIEL ARDILA PINILLA y INVERSIONES DE 
SURAMÉRICA SAS, presento certificación ambiental, la cual fue emitida, por la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá (CORPOBOYACÁ) con el numero radicado vital 
1210008002613823005, para la solicitud 505482 ubicada en el municipio de Socha – Boyacá, 
que el polígono radicado en AnnA Minería no se encuentra contenido el certificado emitido por 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá – CORPOBOYACA.

Se evidencia que el área de la propuesta presentada por el proponente para la obtención de la 
certificación ambiental, dentro del área registrada en el momento NO se encuentra CONTENIDA 
de la radicación en la plataforma AnnA Minería para la solicitud 505482, por lo que se recomienda 
dar aplicación a la consecuencia jurídica.

Posteriormente, la presente evaluación ambiental producirá los resultados mencionados, una vez 
sea debidamente acogida por el área técnica.

Finalmente, es preciso indicar que la presente evaluación se realiza en virtud de lo ordenado en 
sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera No. 
470 el pasado 4 de agosto de 2022, adicionada el 29 de septiembre de 2022, con radicación 
25000234100020130245901.”

Que el día 4/DIC/2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de 
concesión No. , y 505482 se determinó que, los proponentes no dieron cumplimiento en debida 
forma al requerimiento efectuado mediante el Auto GCM No. 009 del 18 de septiembre de 2023, 
notificado por estado jurídico No. 154 del 19 de septiembre de 2023, que el área de la propuesta 
presentada por el proponente para la obtención de la certificación ambiental, NO se encuentra 
CONTENIDA dentro del área registrada en el momento de la radicación en la plataforma AnnA 
Minería para la solicitud 505482, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite 
de la propuesta de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
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Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su 
valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte 
Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una 

, y que la actuación gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la 
fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el 
término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga 
el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los 
requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió 
un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a procesales
tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”.(Se resalta).

Que el Grupo de Contratación Minera, el el día 4/DIC/2023, el Grupo de Contratación Minera 
evaluó la propuesta de contrato de concesión No. , y 505482 se determinó que, los proponentes 
no dieron cumplimiento en debida forma al requerimiento efectuado mediante el Auto GCM No. 
009 del 18 de septiembre de 2023, notificado por estado jurídico No. 154 del 19 de septiembre de 
2023, que el área de la propuesta presentada por el proponente para la obtención de la 
certificación ambiental, NO se encuentra CONTENIDA dentro del área registrada en el momento 
de la radicación en la plataforma AnnA Minería para la solicitud 505482, por tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. 505482.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 505482, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación LUIS GABRIEL 

 ARDILA PINILLA, identificado con cédula de ciudadanía 80761635, e INVERSIONES DE 
SURAMERICA SAS identificada con NIT 901545087-8, o en su defecto, procédase mediante 
aviso, de conformidad  conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación
 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
 



 
 

GGN-2024-CE-0241 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-8046 DEL 24 DE ENERO DE 2024, proferida dentro del expediente  

505482, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO Y ARCHIVO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 505482, fue notificado electrónicamente a 

la sociedad INVERSIONES DE SURAMERICA S.A.S y al señor LUIS GABRIEL ARDILA PINILLA, 

el día 06 de marzo de 2024, según consta en certificación de notificación electrónica GGN-

2024-EL-0587, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 21 DE 

MARZO DE 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso 

alguno.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8033

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. (    )

“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de 
concesión No. 508244 .”

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN,

 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 
18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de 
M i n e r í a  y

 
CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

yterritorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas 
.con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

RES-210-8033

23/01/2024
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Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2020, 
estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico 
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y 

.determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el 
Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de 

 asignando al empleo Gerente de Proyectos código Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las 
solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes 
mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES

Que el proponente INOCENCIO ORTEGON RUIZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
 el día 09 de agosto de 2023  propuesta de contrato de concesión para la 5816014, radicó

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS (DE RIO), 
GRAVAS (DE RIO), ubicado en el (los) municipios de CAPITANEJO departamento de Santander, 
a la cual  le correspondió el  expediente No. 508244.

AUTO No. AUT-210-5408 del 29 de septiembre de 2023Que mediante el , notificado por Estado 
No 166 del 05 de octubre de 2023, se dispuso a requerir al proponente INOCENCIO ORTEGON 

, lo siguiente: RUIZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5816014

“ARTÍCULO PRIMERO- Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 1.3.1, 
ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del auto de 
fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR al proponente INOCENCIO 
ORTEGON RUIZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5816014, para que, dentro del 
término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, allegue a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental
(es) expedida (s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la 
propuesta o con fecha de radicación de la propuesta es decir, el día 14/AGO/2023; junto al 
archivo geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través 
de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el 
propuesta. DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta.

PARÁGRAFO PRIMERO- La certificación (es) ambiental(es) de la (s) autoridad(es) competente
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(s) debe ser expedida(s) a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. Las certificaciones aportadas sin que se pueda verificar en la plataforma Vital del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrá por no presentada y tendrá la 
consecuencia establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido y desarrollado 
normativamente en el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio 2015. 

PARÁGRAFO SEGUNDO- Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte de 
documentación referente a su trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de aportar 
documentación por otros medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo lo dispuesto 
e n  D e c r e t o  2 0 7 8  d e l  1 8  d e  n o v i e m b r e  2 0 1 9 .  

PARÁGRAFO TERCERO- La certificación (es) ambiental (es) que se allegue deberá atender los 
lineamientos previstos para su expedición por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
en la Circular No. SG - 40002023E4000013 del 19 de enero de 2023. Dicha Circular puede ser 
consultada en el link: https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-ambiental-anna-mineria 

ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al proponente INOCENCIO ORTEGON RUIZ identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 5816014, para que dentro del término perentorio de UN (1) MES 
contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
RADIQUE DILIGENCIE y/o ADJUNTE, a través de la Plataforma Anna Minería, la información 
/documentación que soporte la capacidad económica a la que se hizo referencia en la evaluación 
de capacidad económica realizada el pasado 02/SEP/2023; y en caso de no cumplirse con la 
suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, esta se deberá acreditar (total o 
faltante) a través de un aval financiero. Lo anterior so pena de entender DESISTIDO el trámite de 
la propuesta de contrato de concesión No. 508244. Es de advertir que la capacidad económica 
que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema 
en cumplimiento de la Resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el 
indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el 
artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 
2 0 1 6 .  

PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que, al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando 
por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 

ARTÍCULO TERCERO. – Requerir al(los) proponente(s) INOCENCIO ORTEGON RUIZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5816014, para que dentro del término perentorio de 
treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio –Formato A para el área determinada como 
libre susceptible de contratar, de conformidad con el concepto técnico y con el literal f) del artículo 
271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de 
Minería y el artículo 270 del Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. 508244. 
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PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 

ARTÍCULO CUARTO. – Por medio del Grupo Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, NOTIFÍQUESE POR ESTADO el 
presente acto a la sociedad proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 

ARTÍCULO QUINTO. – Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de ejecución y trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.”

Que el el Grupo de Contratación Minera constató en la plataforma 17 de diciembre de 2023, 
ANNA MINERÍA que la propuesta de contrato de concesión No. 508244, presenta vencido el 
término para acatar los requerimientos contenidos en el AUTO No. AUT-210-5408 del 29 de 

y se determinó septiembre de 2023, notificado por Estado No 166 del 05 de octubre de 2023 
que el proponente no atendió las exigencias formuladas mediante auto de requerimiento, por tal 
razón, se recomienda aplicar las consecuencias previstas en el citado auto, esto es, rechazar el 
trámite y declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n ,  d i s p o n e  l o  s i g u i e n t e :

“(…) La propuesta será rechazada si el área pedida en  Artículo 274. Rechazo de la propuesta. 
su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, 
si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone 
totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o 

 En caso de hallarse si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento.
ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente.(…).” 
(Las negr i l las y subrayas fuera del  texto or ig inal) .

Que, conforme a la norma citada el contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al 
requerirse subsanar sus deficiencias, no se cumple con el requerimiento o lo allega de forma 
extemporánea, bajo estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente 
debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de concesión 
m i n e r a .

Que, por otra parte, el , al contemplar la remisión normativa, artículo 297 del Código de Minas
d i s p o n e  l o  s i g u i e n t e :
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“(…) En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en Artículo 297. . Remisión
materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código 
de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del texto original).

Que, e l  ar t ícu lo 1 de la Ley 1755 de 2015,  d ispone:

“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición 
ante las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario 
deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y 
que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez 
(10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 
m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas 
f u e r a  d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que, el parágrafo 4 del artículo 4 de la Resolución No. 352 de 2018,  proferida por la Agencia 
N a c i o n a l  d e  M i n e r í a ,  e s t a b l e c i ó :

“(...) PARÁGRAFO 4. Será causal de declaratoria de desistimiento de la propuesta de contrato de 
concesión o de la cesión, la falta de documentos requeridos para la evaluación de la capacidad 
económica establecidos en el presente artículo. Cuando concurran dos (2) o más proponentes o 
cesionarios, dicho desistimiento se aplicará a quienes no presenten la documentación. (…)”. 
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Que el Grupo de Contratación Minera, realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión 
 , en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en elNo. 508244  Auto No. AUT-210-

5408 del 29 de septiembre de 2023, notificado por Estado No 166 del 05 de octubre de 2023 
se encuentran vencidos, y se constató que el proponente no dio cumplimiento a los ,  , 

requerimientos contenidos en el citado auto, en tanto, no allego respuesta durante el termino 
otorgado.  Por tanto, es procedente aplicar las consecuencias jurídicas previstas en el citado 
auto, esto es, rechazar y declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad 
c o n  l a s  n o r m a s  a n t e s  c i t a d a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento al trámite de 
la propuesta de contrato de concesión No. .508244

Q u e ,  e n  m é r i t o  d e  l o  e x p u e s t o ,  

 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No.  ,508244
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar desistido el trámite de la propuesta de contrato de Concesión  
Minera No. por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  ,508244

ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente resolución personalmente, a través del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
INOCENCIO ORTEGON RUIZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5816014, o en su 
defecto, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del 
C ó d i g o  d e  M i n a s .

ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual 
deberá interponerse, través de la Plataforma AnnA Minería, dentro de los  diez (10) días
siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .  

Parágrafo: El recurso de reposición deberá ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión 
Minera -SIGM- Plataforma Anna Minería, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.1 y 
2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de 2018. 



   Página 7 de 7

ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera -  y efectúese el archivo del referido ANNA MINERÍA
expediente.
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1

 

MIS3-P-001-F-071 / V1



 
 

GGN-2024-CE-0240 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-8033 DEL 23 DE ENERO DE 2024, proferida dentro del expediente  

508244, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 508244, fue notificado electrónicamente a 

INOCENCIO ORTEGON RUIZ, el día 06 de marzo de 2024, según consta en certificación de 

notificación electrónica GGN-2024-EL-0591, quedando ejecutoriada y en firme la 

mencionada resolución, el 21 DE MARZO DE 2024, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se presentó recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-8030

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN No.

 
“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. JG4-16581”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 
18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de 
Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial 
minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

 Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES

Que el proponente JOSE MANUEL GOMEZ PEDRAZA con cédula de ciudadanía 5681234, el día 
4/JUL/2008, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 
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yacimiento clasificado técnicamente como Minerales CARBÓN ubicado en los municipios de  
SALAZAR Y ARBOLEDAS, departamento de NORTE DE SANTANDER, a la cual le correspondió 
el expediente No. .JG4-16581

Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión 
Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo 
de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en 
producción.”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la 
solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: 
(i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) 
del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades 
mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre 
la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá 
abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, 
dando aplicación al principio de precaución.

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la 
Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y 
Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los 
sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los 
mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los 
plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los 
peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia.
 
Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el 
numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 
250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 

. (…)”minero  (Negrilla y resaltado fuera de texto)
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Que, mediante Auto GCM No. 008 del 15 de septiembre de 2023, notificado por estado jurídico 
No. 153 del 18 de septiembre de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del 
artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las 
propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub 
examine, para que dentro del término perentorio de dos (02) meses contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería 
certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo 
geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con 
constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) 
competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día 28/NOV/2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de 
concesión No. , y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos JG4-16581
contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia formulada, por tal razón se 
recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, 
a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su 
valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir del 2 de julio de 
2012, empezó a regir la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el nuevo Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señalando en el artículo 308:

“(…)
ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código comenzará a regir el dos (2) de julio 
del año 2012.

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se inicien, así como a las 
demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en vigencia.

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en curso a la vigencia de la 
presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior. (Subrayado fuera de 
texto)
(…)”

Que, en este sentido, el artículo 13 del Decreto 01 de 1984 – Código Contencioso Administrativo, 
expone:

“(…) ARTÍCULO Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud si hecho el requerimiento 13. 
de completar los requisitos, los documentos o las informaciones de que tratan los dos artículos anteriores, 
no da respuesta en el término de dos (2) meses. Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio de 
que el interesado presente posteriormente una nueva solicitud. (…)”

Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió 
un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
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lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a procesales

tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta)

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 28/NOV/2023 realizó el estudio de la propuesta de 
contrato de concesión No. JG4-16581, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos 
en el Auto GCM No. 008 del 15 de septiembre de 2023, notificado por estado jurídico No. 153 del 
18 de septiembre de 2023, se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento al 
requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente 
trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. JG4-16581.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. JG4-16581, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 
JOSE MANUEL GOMEZ PEDRAZA con cédula de ciudadanía 5681234,, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro 
de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo CINCO (5) DÍAS
51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación
 
 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
 



 
 

GGN-2024-CE-0239 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución GCT No. 210-8030 DEL 23 DE ENERO DE 2024, proferida dentro del expediente  

JG4-16581, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESISTIDA LA PROPUESTA DE CONTRATO 

DE CONCESIÓN No. JG4-16581, fue notificado electrónicamente a JOSE MANUEL GOMEZ 

PEDRAZA, el día 07 de marzo de 2024, según consta en certificación de notificación 

electrónica GGN-2024-EL-0603, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

resolución, el 15 DE MARZO DE 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no 

se presentó recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 


